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PRESENTACIÓN 
 

 

El Consejo Nacional de Rectores (Conare), consciente de los desafíos que para sus 
instituciones y para la sociedad acarrean las realidades del mundo contemporáneo, ha 
impulsado diversas iniciativas y esfuerzos encaminados a la construcción de un espacio de 
integración, bajo la perspectiva de fortalecer, mediante la acción conjunta, sus capacidades 
académicas e institucionales. 
 
Al Conare y a cada una de las universidades estatales en específico, no les ha sido indiferente 
la compleja transformación estructural que la globalización desencadena, a escala de la 
sociedad en su conjunto, en los sistemas económico/productivos, en las bases estructurales del 
desarrollo y en la necesidad de fortalecer desde el Estado el sistema nacional de la 
institucionalidad democrática. 
 
Tampoco les ha sido indiferente la sustantiva repercusión que la sociedad del conocimiento 
acarrea en relación con la configuración de todas las dimensiones esenciales de la condición 
humana actual. Para un país como Costa Rica, en sus repercusiones concretas, la globalización 
también acarrea la agudización de endémicas y profundas problemáticas. 
 
En las dos últimas décadas, los procesos de globalización económica, política y cultural, han 
provocado efectos cada vez más dramáticos, acentuando las tensiones entre lo global y lo local; 
entre el derecho comercial internacional y los derechos humanos de nuestros ciudadanos y 
ciudadanas; entre la dependencia alimentaria y su soberanía; entre la noción de la educación 
como una mercancía sujeta a las leyes del mercado y su concepción como bien público para el 
desarrollo de nuestros pueblos y de la humanidad.  
 
La educación superior está ahora inserta en una situación en la que varían y se reestructuran 
sus relaciones con la sociedad y con el mundo del trabajo. Se configura un escenario en el que 
se intensifica y amplía la interacción con los agentes externos y con los contextos de la vida 
económica y productiva. 
 
Ahora, por otra parte, la responsabilidad institucional en materia de formación profesional, así 
como para la generación de conocimientos y su puesta al servicio de la sociedad, se asumen, 
en un proceso de transformación, como resultado de los cambios que a su vez involucran las 
realizaciones científico/tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 
 
Cada vez más, el quehacer académico se encuentra definido bajo la condición y la exigencia de 
sustentarse en la innovación y la flexibilidad, así como en la inter, la trans y la 
multidisciplinariedad.  
 
Todo el sistema institucional de la sociedad se ve de una u otra manera involucrado en 
procesos medulares de transformación: ñla ciencia y la tecnolog²a a ella vinculada han adquirido 
progresivamente una influencia decisiva sobre todo lo que constituye la cultura, en el más 
amplio sentido del término, es decir, sobre todo lo que da a la vida de una colectividad histórica, 
su configuraci·n espec²ficaò Ladrière,(1977). 
 
 



 

vii  

 

La interconexión planetaria que hoy se vive en tiempo real, se hace cargo de diluir las distancias 
y las diferencias espaciales y culturales. Internet ha hecho del mundo un lugar que ahora está al 
alcance por medio de un mensaje de correo electrónico, o que puede quedar vinculado en un 
blog o a través de cualquiera de las herramientas de la denominada Web 2.0. Las nociones de 
tiempo y espacio se han visto radicalmente modificadas. 
 
Un nuevo paradigma cognitivo y pedagógico se hace presente y reclama innovación, 
flexibilidad, inter y transdisciplinariedad, transversalidad curricular, gestión del conocimiento y 
creación de bases y redes de información, virtualización de la enseñanza/aprendizaje, 
redefinición del papel de la función docente. 
 
No hay duda de que, en el contexto de la sociedad del conocimiento, las universidades están   
inscritas en nuevos y complejos desafíos, a causa de su naturaleza institucional y de su misión, 
de los propósitos y alcances de sus funciones sustantivas, de las características que definen la 
orientación medular de su proyecto de formación, de la gestión académica e institucional, de su 
proyección internacional, de su aporte a la cultura, de su relación con la sociedad y de la 
contribución que a ésta proporciona, mediante los servicios y las actividades que desarrolla. 
 
La sociedad del conocimiento vuelve a poner de relieve las profundas vulnerabilidades 
estructurales que los países de América Latina y el Caribe afrontamos de manera endémica.  
 
De igual manera, la crisis económica planetaria provoca una sensible repercusión adversa 
sobre los sistemas educativos y sobre los presupuestos nacionales para la educación. 
 
El reto de enfrentar el siglo XXI en una coyuntura compleja, de cambios tecnológicos 
acelerados, de transformaciones en el ámbito político que tienden a la polarización y a la 
globalización, que defienden el derecho a la diferencia y buscan la homogeneidad, que al 
innovar profundizan las brechas sociales intentando quebrarlas con más acceso y participación, 
nos obligan a un análisis permanente de la realidad nacional en el contexto de la región y del 
continente americano. 
 
En América Latina, instituciones asociativas de la educación superior, a escala nacional, 
regional e internacional, se dedican de manera especial a promover la apertura de espacios que 
contribuyan a desarrollar el análisis y profundizar en la comprensión de los acontecimientos 
que, de modo tan decisivo, repercuten sobre el proyecto académico y sobre las dinámicas de 
gestión de la educación superior. Son los casos, por ejemplo, del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (Csuca), la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (Udual), la 
Organización Universitaria Interamericana (OUI), el Instituto Internacional para la Educación 
Superior de América Latina y el Caribe (Iesalc) y el Grupo de Montevideo. 
 
A los cambios que han ocurrido desde una perspectiva histórica, habría que agregar, también,  
los que se han sumado como expresión del nuevo período en el que nos encontramos, tales 
como la extrema comercialización y mercantilización de las escuelas privadas; el impacto 
ineluctable que tienen las nuevas tecnologías que redefinen los espacios de aprendizaje; el 
desarrollo de nuevas áreas de conocimiento de base interdisciplinaria, que empiezan a verse 
como sustitutivas de las tradicionales conformaciones curriculares y de la actual oferta de 
carreras; la contracción severa de los recursos financieros provistos por los gobiernos, con una 
mezcla de mecanismos de evaluación, rendición de cuentas, aparatos de acreditación que 
valoran el desempeño de las instituciones, programas y personas; la importancia que está 
adquiriendo la internacionalización de los procesos de aprendizaje y de los conocimientos, la 
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aparición de redes y asociaciones académicas, la movilidad de estudiantes y los nuevos 
procesos de transferencia de conocimientos y tecnologías. 
 
En la actualidad, como parte esencial de las tareas por realizar, la educación superior debe 
asumir la perspectiva de la internacionalización y de los cursos de acción a ella asociados. Las 
universidades necesitamos continuar fortaleciendo la colaboración interinstitucional, a escala 
regional, extrarregional y planetaria, en ámbitos como la equiparación de estudios y el 
reconocimiento de titulaciones, la evaluación y la acreditación, la colaboración solidaria y 
recíproca para el fortalecimiento de las ofertas académicas y para elevar el nivel académico de 
las comunidades universitarias, la gestión de la investigación y el desarrollo de redes 
internacionales de investigación, la movilidad estudiantil, el incremento de la producción 
científica y su intercambio y protección. 
 
La educación superior pública ha tenido también que reestructurar sus relaciones con las 
autoridades de gobierno y con actores influyentes de la empresa privada. Para algunas 
personas, esto tiende a modificar sustantivamente la responsabilidad y compromiso que la 
educación universitaria tiene con la sociedad. 
 
En 1998, la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior de la Unesco (CMES 1998) 
atribuyó a la educación superior una especial condición institucional y cultural en la sociedad: 
ñpoder opinar sobre los problemas éticos, culturales y sociales, con total autonomía y plena 
responsabilidad, por estar provistos de una especie de autoridad intelectual que la sociedad 
necesita para ayudarla a reflexionar, comprender y actuar ñ. 
 
Evidentemente, en lo anterior está contenida la perspectiva de que la universidad es el lugar 
donde el desarrollo del pensamiento reclama la mayor amplitud posible, con base en la 
heurística de la reflexión crítica, la honestidad intelectual y el compromiso con la construcción 
de un mundo mejor, plural, democrático, respetuoso de las diferencias culturales, éticas, de 
género y de toda otra índole. 
 
En el marco de la globalización y de la sociedad del conocimiento, uno de los desafíos 
planteados a la educación universitaria lo configuran la tendencia y las dinámicas de 
mercantilización en las que la educación, en general, hoy ha pasado a quedar inscrita. De 
manera general, la mercantilización implica socavamiento y deterioro del nivel de formación que 
significa la educación universitaria. Son diversos los factores que conducen a la 
mercantilización, entre los que cabe destacar, quizá, la eclosión ïintensificada en los últimos 
añosï de la demanda de titulaciones de nivel superior. Pero también juega un papel central la 
política pública, que mediante diversos mecanismos tiende a fomentar de modo descontrolado 
la privatización de la educación superior y de la educación en general. 
 
En todo caso, es preciso señalar aquí que no estamos haciendo una equivalencia entre 
mercantilización y educación superior privada; por el contrario, creemos que la educación ïaun 
la privada- debe ser un servicio al individuo, a la comunidad, al país. 
 
Los principios fundamentales que valoran a la educación superior como un bien público y 
redefinen la autonomía y la libertad de cátedra como razón vital de la universidad, deben 
conjugarse con el esfuerzo necesario para asegurar, tanto en las instituciones públicas como en 
las privadas, niveles de excelencia en la gestión y en la oferta académicas, y transparencia en 
la administración de los recursos, con rendición social de cuentas, para combatir la 
mercantilización de la educación superior. 
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La institución universitaria tiene en esto un desafío estratégico, sobre todo porque están en 
juego su responsabilidad y su compromiso con la sociedad. No se trata tan solo de un asunto 
de formación de baja o mala calidad. Más grave aún es el  hecho de que, con ello, se abre paso 
una nueva perspectiva de la formación universitaria, sustentada en el fomento de una demanda 
y de una presión articuladas a partir de un nuevo imaginario social, según el cual una titulación 
en educación superior puede ser sinónimo de carreras cortas y técnicas, o de titulaciones que 
se pueden obtener en razón de la capacidad adquisitiva de la que cada cual pueda disponer. 
Aquí están puestas en duda la auténtica naturaleza y la razón de ser de la universidad; 
desaparece la perspectiva de la formación integral y humanista, la formación crítica, reflexiva y 
dialógica. 
 
La lógica de la mercantilización tiende a escamotear una de las más elementales 
responsabilidades que la educación superior tiene con la sociedad: la de garantizar formación 
profesional de alto nivel, así como la de facilitar las condiciones que contribuyan a ampliar la 
democratización del acceso a los estudios de nivel superior. 
 
En países como los que integran la región centroamericana, donde las tasas de analfabetismo 
de adultos oscilan entre el 16% y el 27%, pero donde además el umbral nacional de pobreza 
presenta índices de 37,3% (Panamá), 37,2% (El Salvador), 50,7% (Honduras), 47,9% 
(Nicaragua), 56,2% (Guatemala) y 23,9% (Costa Rica), con más razón aun la educación 
superior no puede, desde ningún punto de vista, dejar de lado su naturaleza de bien público. 
 
A este respecto, compartimos a plenitud lo que ya en distintas oportunidades ha sido recalcado 
por el Dr. José Narro Robles, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México: ñen 
tiempos de crisis económica es cuando con mayor razón hay que garantizar y afianzar la 
naturaleza de bien p¼blico de la educaci·nò. 
 
No son sencillos los desafíos que enfrentan las instituciones universitarias en la sociedad del 
conocimiento. Y esto es aun de mayor importancia para aquellas universidades a las que les 
corresponde realizar su quehacer en contextos de rezago estructural, con sensibles déficits en 
educación y en materia de desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
 
Ante tales realidades, el espacio común de la educación superior pública costarricense tiene 
que fortalecerse en su ámbito de naturaleza solidaria y de colaboración interinstitucional 
recíproca, a fin de que, en conjunto, todas las universidades podamos avanzar en el 
cumplimiento de nuestras respectivas misiones y finalidades, así como en el mejoramiento de 
nuestras capacidades para cumplir con los compromisos y responsabilidades que tenemos con 
la sociedad y con los procesos de un desarrollo nacional sostenible, su sustentabilidad social y 
el fortalecimiento y ampliación de la institucionalidad democrática.  
 
Responder y satisfacer las necesidades de la sociedad costarricense constituye una meta 
compartida por las instituciones de educación superior estatal, que las conduce a profundizar  y 
ampliar sus capacidades mediante la unión de esfuerzos a partir de un mayor desarrollo de las 
fortalezas de cada una de ellas. 
 
En ese sentido, con la construcción del Planes 2011-2015 se busca fortalecer diversas 
acciones interuniversitarias alrededor de los ejes de Pertinencia e impacto, Acceso y equidad, 
Aprendizaje, Ciencia y tecnología, y Gestión, en el marco de los cuales se ejecutarán 
actividades conjuntas, con miras a contribuir con el desarrollo integral del país. 
 
 



 

x 

 

La articulación de esfuerzos que se propone en el Planes 2011-2015 implicará el desarrollo de 
programas y proyectos inter y transdisciplinarios, intersedes, interuniversitarios e 
interinstitucionales, de manera tal que se beneficien los diversos grupos de interés y usuarios 
de los servicios universitarios. Esta guía orientadora coadyuvará con la movilidad social, la 
protección de los intereses de la colectividad y de las poblaciones más desfavorecidas 
socialmente.  
 
Conscientes de la función que deben desempeñar las universidades estatales, tal como se 
mencionó anteriormente, la elaboración del Planes 2011-2015 se desarrolló bajo una filosofía 
de trabajo conjunto, teniendo como meta el cumplimiento a la norma constitucional que indica 
que el cuerpo encargado de la coordinación de la educación superior universitaria estatal 
preparará un plan nacional para esta educación.  
 
Asimismo, de conformidad con los procesos establecidos para la construcción del Planes, se le 
encargó esa labor a la OPES, junto con la Comisión de Directores de Planificación, y se 
tomaron en cuenta las experiencias de trabajo desarrolladas por comisiones de coordinación 
interuniversitaria que se han conformado alrededor de temas de interés universitario y nacional.  
 
Como resultado del trabajo conjunto, en el presente documento se especifican los 
compromisos, objetivos y acciones estratégicas con que las universidades estatales se 
comprometen, considerando las políticas y lineamientos aprobados en cada una y sus 
respectivos planes de desarrollo institucional.  
 
Muchas personas participaron en este proceso, rectores y rectoras, vicerrectores, vicerrectoras, 
funcionarios y funcionarias de las Oficinas de Planificación de las universidades y de la OPES. 
A todos y todas un reconocimiento por el trabajo realizado.  
 
Participación, trabajo conjunto, consenso y compromiso en la definición de lineamientos, 
objetivos y estrategias, son fundamentales para garantizar el éxito de la planificación, ejecución 
y evaluación de lo que enuncia el Planes para los años venideros. 
 
Mil gracias por su identificación y compromiso con el quehacer de las universidades públicas, y 
su contribución para concretar el documento que orientará el devenir de la educación superior 
universitaria estatal en el período 2011-2015.  
 

 

 

 
Dra. Yamileth González García 

Presidenta del Conare 
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Fechas de conocimiento y aprobación del PLANES  2011 -2015  
 

 

30 de junio de 2010 La Comisión Ampliada de Directores de 
Planificación entrega al Conare la propuesta 
inicial del Planes 2011-2015, cumpliendo con 
lo estipulado en el artículo 3, inciso b) del 
Convenio de Coordinación de la Educación 
Superior Universitaria Estatal. 
 
 

3 de agosto de 2010 Los rectores y rectoras presentan sus 
observaciones al Planes, en la sesión 23-10 
de la Comisión Ampliada de Directores de 
Planificación. 
 

24 de agosto de 2010 Los rectores y rectoras presentan a los 
Consejos Universitarios e Institucionales el 
Planes 2011-2015. 
 
 
  

30 de agosto - 23 de septiembre de 2010 Los Consejos Universitarios e Institucionales 
conocen el Planes: 
 

 ITCR    30 de agosto, sesión 2677 
 UCR       7 de septiembre, sesión 5474 
 UNA       9 de septiembre, sesión 3105 
 UNED   23 de septiembre, sesión 2055 

 
 
 

16 de noviembre de 2010 El Conare aprueba el Planes 2011-2015, en 
la sesión 35-10. 
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I.    INTRODUCCIÓN  

 
Con la llegada del año 2011, concluyó el período quinquenal en que se enmarcó el Plan 
Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES) 2006-2010 y se ha abierto, 
en consecuencia, un nuevo período, que estará representado por el PLANES 2011-2015, al que 
estas consideraciones sirven de preámbulo. 
 
De acuerdo con las aspiraciones planteadas al formularse y aprobarse el Plan anterior, en ese 
quinquenio se dio un vigoroso fortalecimiento de identidad y construcción sistémicas para las 
instituciones de educación superior universitaria estatal que conforman el Conare.  
 
Estas condiciones se vieron reflejadas en la abundancia de acciones interuniversitarias y en el 
abordaje de retos comunes, algunos de ellos por medio de mecanismos de gran innovación, 
concebidos y ejecutados desde una perspectiva de labor asociada. Se puede afirmar, por lo 
tanto, que el período apuntado dio plena vigencia al propósito que guiara la formulación y 
aprobación del PLANES 2006-2010, sintetizado en el lema De la coordinación a la 
articulaci·né de la articulaci·n a la acci·n. 
 
Cabe señalar que el logro del objetivo propuesto se vio facilitado por una clara determinación de 
fijar el rumbo para la acción coordinada a través del Conare, contenida en el documento La 
nueva visión de la educación superior universitaria estatal, de 2004, en el cual se concretó la 
vocación sistémica, así como por la suscripción, que le precediera ese mismo año, del 
Convenio de Financiamiento de la Educación Superior Universitaria Estatal 2005-2009. 
 
Dicho convenio, cuarto en la tradición que se iniciara con el suscrito en 1988, fue fuente de las 
mejores condiciones de financiamiento con que hubieran contado las universidades públicas en 
décadas y mostró, en el quehacer y desarrollo universitarios de los años correspondientes, la 
importancia que conlleva  el que la asignación de los recursos para el funcionamiento de estas 
instituciones tenga la debida relación con los retos, expectativas y demandas que la sociedad 
costarricense ha depositado y continúa depositando en ellas en forma creciente. 
 
El nuevo PLANES, por lo tanto, se erige sobre bases cimentadas en estos cinco años y sobre 
ellas busca dar continuidad y nuevos avances a la construcción del sistema universitario estatal. 
Su preocupación principal no es enteramente el paso de una relación coordinada a una de 
acciones y mecanismos conjuntos, como la que caracterizara la intención descrita del PLANES 
anterior; sobre esa vía ya se está transitando. Ahora el enfoque radica en brindarle también un 
norte y sustrato a esa tarea conjugada, que guíe el quehacer total y le brinde una finalidad 
inequívoca.  
 
La acción de la educación superior pública vertida en los ejes, objetivos y acciones del PLANES 
2011-2015 encuentra esa vocación orientadora en el concepto de responsabilidad social 
universitaria, responsabilidad que, ante la magnitud y complejidad de los retos que se presentan 
a cada nación y a la humanidad entera hoy en día, enlaza a todas las instituciones del orbe que 
se precien de ser generadoras,  portadoras y transmisoras del saber y sus aplicaciones. 
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Como lo señalara la declaración de la Conferencia Mundial de Educación Superior, realizada en 
Par²s en el a¶o 2009: ñAnte la complejidad de los desaf²os mundiales, presentes y futuros, la 
educación superior tiene la responsabilidad social de hacer avanzar nuestra comprensión de 
problemas polifacéticos con dimensiones sociales, económicas, científicas y culturales, así 
como nuestra capacidad de hacerles frenteò. 
 
Las instituciones de educación superior universitaria estatal, al adoptar esta visión, están 
conscientes de su responsabilidad para con la sociedad costarricense y hacen suyos los retos 
de la Nación. Esto implica no solo optimizar las funciones que tradicionalmente han definido su 
quehacer, sino además proyectarse a través de ellas hacia los demás sectores de la sociedad, 
hacia todos ellos, para con su aporte vinculado contribuir a definir nuevas soluciones y caminos 
en pos de horizontes de mayor promesa e inclusión. 
 
Al abrazar esta tarea, la educación superior universitaria pública comprende que el cometido de 
esa responsabilidad requiere que el ejercicio de su quehacer se vea sustentado por un decidido 
compromiso con la calidad y la innovación. La calidad, como medida del  logro de sus 
aspiraciones y de la realización de sus compromisos; la innovación, como la actitud de 
permanente superación en el diseño de respuestas ante una realidad que modifica con 
constancia sus interrogantes. 
 
Estos son los fundamentos y propósitos con que se ha formulado y se presenta el nuevo 
PLANES. Solo cabría agregar que en él está implícita la voluntad de la comunidad universitaria 
involucrada en hacerlo realidad, para que el quinquenio en que se enmarca llegue a dejar 
amplia constancia de los logros de ese empeño. 
 
 
 
 
 
 
 

José Andrés Masís Bermúdez 
Director de OPES 
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II.  METODOLOGÍA  

 
La elaboración del Plan Nacional de la 
Educación Superior Universitaria Estatal 
(PLANES) 2011-2015 involucró tres 
grandes etapas: Delimitación, Elaboración y 
Aprobación. 
 

A. Delimitación 

 
 
La primera etapa consistió en la definición 
del producto que se deseaba obtener y la 
manera en que se iba a lograr su 
elaboración. Incluyó todas las tareas previas 
de búsqueda y sistematización de 
información, necesarias para establecer con 
claridad qué clase de plan se propondría 
realizar.  
 
 
Esta etapa se inició a mediados de 2008, 
con la participación de la señora y los 
señores rectores y de la Comisión de 
Directores de Planificación en la 
Conferencia Regional de la Educación 
Superior (CRES), organizada por la Unesco 
y realizada entre el 4 y el 6 de junio de ese 
año en Cartagena de Indias. 
Posteriormente, la citada Comisión recopiló 
la información pertinente que se encontraba 
disponible en el portal de la CRES y elaboró 
un disco compacto que contenía, entre 
otros, documentos de base, materiales 
utilizados en las mesas redondas y la 
declaración final de la CRES. Esta 
documentación fue ampliamente analizada 
por los miembros de la Comisión. 
 
La señora y los señores rectores 
participaron también en la Conferencia 
Mundial de Educación Superior (CMES) de 
la Unesco, celebrada en París del 5 al 8 de 
julio de 2009, bajo el t²tulo ñLa nueva 
dinámica de la educación superior y la 
investigación para el cambio social y el 
desarrolloò. De nuevo la Comisi·n de 

Directores de Planificación recopiló 
información del portal respectivo, así como 
otra considerada de especial interés, y 
preparó un disco compacto organizado en 
tres archivos: Declaratorias (5), 
Documentos hacia la CMES 2009 (7) y 
Documentos de referencia de la CMES 
2009 (10). Estos documentos se 
constituyeron en los principales referentes 
externos para la elaboración del PLANES 
2011-2015.  En el anexo 1 se presentan las 
declaraciones finales de la CMES y de la 
CRES. 
 
En octubre de 2009, la Comisión de 
Directores de Planificación publicó el 
documento Políticas de las instituciones de 
educación superior universitaria estatal 
vigentes en el 2010, el cual, como su 
nombre lo indica, recopiló las políticas 
promulgadas por las autoridades 
universitarias de los cuerpos colegiados 
superiores. Se obtuvo así el principal 
insumo para la formulación de la Propuesta 
de lineamientos para la elaboración del Plan 
Nacional de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, PLANES, 2011-2015. 
 
Para elaborar este último documento se 
analizaron las políticas de las 
universidades, con el propósito de identificar 
temas comunes a dos o más instituciones y 
proponer lineamientos para cada uno de 
ellos. Considerando las declaraciones o 
comunicados finales de la CRES y de la 
CMES, y procurando adaptarlos al medio 
costarricense, se definieron cinco ejes 
estratégicos, en torno a los cuales se 
agruparon los lineamientos propuestos. Por 
último se efectuó una revisión de 
bibliografía relacionada con el tema, a fin de 
complementar las políticas con una visión 
prospectiva. Los ejes estratégicos 
planteados fueron los siguientes: 
 

1. Pertinencia e impacto 
2. Acceso y equidad 
3. Aprendizaje 
4. Ciencia y tecnología 
5. Gestión 
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Paralelamente, los miembros de la 
Comisión de Directores de Planificación y 
funcionarias de OPES recopilaron 
información para hacer una valoración de 
logros del PLANES 2006-2010, tanto 
cuantitativa como cualitativa, como fase 
previa a la elaboración del PLANES para el 
siguiente quinquenio. 
 
 
En la sesión 34-09, celebrada el 17 de 
noviembre de 2009, el Conare aprobó la 
cronología del PLANES 2011-2015 
presentada por la Comisión de Directores 
de Planificación. A su vez, la Propuesta de 
lineamientos para la elaboración del Plan 
Nacional de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, PLANES, 2011-2015 
fue entregada a la misma instancia en la 
sesión 37-09, el 8 de diciembre de 2009. 
 
 
El 23 de febrero de 2010 se efectuó un taller 
al que se denomin· ñJornada de reflexi·n 
del PLANESò, en el que participaron la 
señora y los señores rectores y los 
miembros de la Comisión Ampliada de 
Directores de Planificación. En esta 
actividad se analizó el cumplimiento del 
PLANES 2006-2010, se valoraron sus 
logros, y se dieron las instrucciones para la 
elaboración del PLANES 2011-2015. 
 
 
Otro hecho relevante en esta etapa fue la 
consulta a las autoridades universitarias, 
acerca de la vigencia de la visión sistémica 
ïuno de los insumos fundamentales del 
PLANES 2006-2010ï, y de los actores que 

participarían en la confección del nuevo 
plan. Al respecto, la señora y los señores 
rectores manifestaron que el contenido del 
documento La nueva visión de la educación 
superior universitaria estatal (aprobado en 
la sesión 34-09, del 29 de septiembre del 
2009) no solo se mantenía vigente, sino que 
la intención era fortalecer y consolidar el 
sistema. En cuanto a los actores 
participantes, la directriz fue trabajar con las 
Comisiones de Vicerrectores.  
 
 
En la sesión 04-10, celebrada el 23 de 
febrero de 2010, el Conare tomó el 
siguiente acuerdo:  
 
 
Artículo 2 
 
Propuesta de lineamientos para la 
elaboración del Plan Nacional de la 
Educación Superior Universitaria Estatal, 
PLANES 2011-2015ò (diciembre, 2009): 

 
 

SE ACUERDA EN FIRME encargarle a 
OPES, en coordinación con la Comisión de 
Directores de Planificación, el proceso de 
elaboración del Plan Nacional de la 
Educación Superior Universitaria Estatal 
(PLANES) 2011-2015, a partir de los 
lineamientos enunciados y con la 
incorporación de la propuesta de trabajo 
presentada. 
 
 
En el diagrama 1 se resumen los aspectos 
más relevantes de esta etapa. 
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Diagrama 1 
Etapa de delimitación de los alcances del Planes 2011-2015 

 

 
 

B. Elaboración 

 
En la siguiente etapa, la Comisión Ampliada 
de Directores de Planificación procedió a 
organizar las actividades para recolectar la 
información necesaria y elaborar el Plan de 
Acción. En este proceso tuvieron una 
participación destacada las Comisiones de 
Vicerrectores de las áreas de Docencia, 
Investigación, Extensión y Acción Social, 
Vida Estudiantil y Administración, con cuyos 
miembros se llevaron a cabo tres talleres. 

 
La primera de esas actividades se efectuó 
el 14 de abril de 2010; en ella se 
presentaron los resultados de la valoración 
del PLANES 2006-2010 y se consultó sobre 
aquellas acciones que, a criterio de las y los 
vicerrectores, deberían continuarse en el 
siguiente quinquenio. El 18 de mayo se 
realizó el segundo taller, en el cual se 
revisaron y validaron los objetivos 
estratégicos propuestos. Finalmente el 8 de 
junio, en el tercer taller, se plantearon las 
acciones estratégicas. Para cada actividad 
la Comisión Ampliada de Directores de 
Planificación elaboró materiales de trabajo, 

los cuales se remitieron previamente por 
correo electrónico a los participantes. La 
asistencia a estos talleres fue muy buena, y 
mejores aun los aportes de los señores y 
señoras vicerrectoras. 
 
  
A inicios de mayo de 2010 se sometió a 
consulta de las Comisiones de Vicerrectores 
(mediante correo electrónico y también por 
carta oficial) la propuesta de Marco 
Estratégico (misión, visión y valores del 
Sistema de Educación Superior 
Universitaria Estatal). 
 
Una vez incorporadas las observaciones 
recibidas, el 11 de mayo se llevó a cabo un 
segundo taller con la señora y los señores 
rectores, en forma conjunta con la sesión 
12-10 del Conare. En esa oportunidad las 
autoridades aprobaron el Marco Estratégico. 
 
Finalmente, el 21 de junio de 2010 se 
realizó el tercer taller con los señores 
rectores, con el propósito de definir la 
Agenda de Compromisos del Sistema de 
Educación Superior Universitaria Estatal 
con la sociedad. 
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En síntesis, se realizaron tres talleres con 
las señoras y señores rectores y tres con 
las Comisiones de Vicerrectores; en cada 
uno de estos últimos participaron al menos 
dos rectores. 
 
Con la información recopilada en los 
diversos talleres, la Comisión Ampliada de 
Directores de Planificación elaboró el Plan 
de Acción y se dedicó a completar el 
documento del PLANES 2011- 2015, con 
los aportes de autoridades universitarias y 
connotados académicos. 
 
Para la definición del Marco Estratégico y el 
Plan de Acción se contó con la asesoría del 
Dr. Joan Cortadellas, Exdirector Técnico de 
la Cátedra Unesco de Dirección Estratégica, 

de la Universidad Politécnica de Cataluña, 
académico de gran experiencia en la 
elaboración de planes estratégicos en 
España y Latinoamérica, quien después de 
una minuciosa revisión envió a los 
miembros de Comisión Ampliada de 
Directores de Planificación sus 
observaciones, comentarios y 
recomendaciones. Estos fueron analizados 
e incluidos, en la medida de lo posible, en 
las correspondientes secciones del 
PLANES. 
 
En el diagrama 2 se pueden apreciar los 
aspectos más importantes de esta etapa. 
 
 
 

 
 
 
 

Diagrama 2 
Etapa de elaboración del Planes 2011-2015 
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C. Aprobación 

 
El documento preliminar del PLANES 2011-
2015 se presentó a consideración de las 
señoras y señores rectores, el 30 de junio 
de 2010, quienes procedieron a revisarlo, 
analizarlo y discutirlo en todos sus alcances. 
Una vez incorporadas sus observaciones, 
se realizó una presentación conjunta a los 
Consejos Universitarios e  Institucional, el 
día 24 de agosto de 2010. Posteriormente 
cada uno de los consejos debía  enviar su 

pronunciamiento al Conare para su 
consideración, el último se recibió el 23 de 
septiembre. A partir de entonces la 
Comisión de Directores de Planificación se 
abocó a incorporar las observaciones, las 
cuales fueron presentadas a las señoras y 
señores rectores. Completado el ciclo, se 
procedió a la aprobación final del 
documento, el 16 de noviembre de 2010. En 
el diagrama 3 se resumen las actividades 
de esta etapa. 
 
 

 

 
Diagrama 3 

Etapa de aprobación del Planes 2011-2015 
 
 

 
 
 
Las principales actividades de cada una de las etapas descritas se presentan en el diagrama 4. 
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Diagrama  4: Etapas del  Plan Nacional de l a Educación Superior (Planes)  

2011 -201 5 
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III.   MARCO DE REFERENCIA  

A.  Antecedentes  

 
Cumpliendo con lo indicado en el Convenio 
de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, y siguiendo las 
directrices emanadas del Conare, la OPES 
ha elaborado varios PLANES quinquenales. 
Durante las dos primeras décadas de 
existencia del Conare se prepararon los 
siguientes: 
  

¶ PLANES 1976-1980 

¶ PLANES 1981-1985 

¶ PLANES 1986-1990 

¶ PLANES 1991-1995 
 

Estos documentos se denominan PLANES I, 
II, III y IV por la continuidad de sus periodos 
quinquenales. Un resumen con las 
características de cada uno puede 
consultarse en el PLANES 2006-2010, al 
inicio de la secci·n ñMarco de Referenciaò. 
 
Los primeros PLANES consideraron 
necesidades financieras tanto de operación 
como de inversión, e incluyeron una 
descripción detallada de los principales 
programas y proyectos a los cuales se 
destinarían los recursos solicitados. Fueron, 
por consiguiente, instrumentos financieros y 
de planificación. Sin embargo, no fueron 
utilizados como referencia para otorgar el 
financiamiento a las instituciones de 
educación superior universitaria estatal; 
paradójicamente, los años de vigencia de 
algunos de ellos (en particular el II y el III) 
fueron los de mayor dificultad en cuanto a la 
definición de los recursos anuales para el 
FEES. Cuando, en 1987 y 1988, el FEES 
comenzó a crecer por debajo del índice de 
inflación, se tuvo que buscar una vía que 
ayudara a superar esa situación, en un 
entorno marcado por perennes y 
desgastantes conflictos entre universidades y 
Gobierno. 
 

El mecanismo establecido por la Comisión de 
Enlace para subsanar lo anterior fue la 
suscripción de convenios de financiamiento, 
el primero de ellos con vigencia de 1988 a 
2003.  
 
Aunque el logro fundamental del primer 
convenio fue, básicamente, el restituirle al 
monto del FEES de un año dado la pérdida 
sufrida por concepto de inflación, el 
mecanismo cumplió las expectativas con que 
fue establecido por la Comisión de Enlace, 
en cuanto a la mayor seguridad y sentido de 
oportunidad para las universidades en la 
asignación de los recursos y, por ende, en la 
planificación de su ejecución a través de los 
planes y presupuestos institucionales 
anuales. La situación apuntada redundó, 
asimismo, en la eliminación de las tensiones 
y confrontaciones por asuntos de 
financiamiento entre universidades y 
Gobierno durante los veinte años siguientes, 
que abarcaron cuatro convenios, el último de 
los cuales concluyó en julio de 2009. Cabe 
señalar que ese clima de distensión solo se 
vio temporalmente interrumpido durante unos 
meses de 1991, cuando el Gobierno de turno 
intentó dejar sin efecto el convenio vigente. 
 
Por otra parte, la desvinculación entre las 
fechas de aprobación de los convenios de 
financiamiento y las de elaboración de los 
PLANES (estos deben formularse en los 
años múltiplos de cinco) conspiró en contra 
de este último en su carácter de instrumento 
financiero base para la asignación de los 
recursos presupuestarios para la educación 
superior universitaria pública. Esto produjo un 
efecto de reorientación, que se mantiene 
hasta la fecha, y del cual esta nueva 
formulación del PLANES es un reflejo. Es así 
como a partir de la propuesta de PLANES IV 
(1991-1995), la atención se ha desplazado 
del financiamiento (cubierto por el respectivo 
convenio vigente) hacia el establecimiento de 
mecanismos más amplios y efectivos de 
coordinación entre las universidades y hacia 
todos los asuntos concernientes a la calidad 
y pertinencia social de los programas 
académicos. 
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Dentro de esta misma óptica, y por acuerdo 
de la Comisión de Enlace, la elaboración del 
PLANES correspondiente al periodo 1996-
2000 fue pospuesta, para dar lugar al 
desarrollo de una visión prospectiva de la 
educación superior para enfrentar el nuevo 
siglo que se avecinaba. Los temas asociados 
a esa visión se agruparon en la denominada 
ñAgenda de la Educaci·n Superior 
Universitaria Estatalò. Fruto de esta tarea fue 
el impulso decidido que se dio a la creación 
del Sistema Nacional de Acreditación de la 
Educación Superior (Sinaes) y a las acciones 
de vinculación universidad-sociedad, que han 
tenido un vigoroso crecimiento en las 
universidades públicas desde entonces.  
 
Para el quinquenio 2006-2010, definida la 
base financiera después de haberse suscrito 
el Cuarto Convenio de Financiamiento (2004-
2009), mediante el cual se podían prever 
nuevos y crecientes recursos para el FEES, 
los señores rectores reunidos en el Conare 
realizaron un proceso de reflexión que 
concluyó con la propuesta de La nueva visión 
de la educación superior universitaria estatal 
(sesión 32-04, del 28 de septiembre de 
2004). Ésta plantea la construcción del 
Sistema de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, mediante el trabajo 
conjunto, fundamentado en la amplia y 
efectiva red de coordinación interuniversitaria 
existente. Fue así como se definió como lema 
de ese plan quinquenal  ñDe la coordinación 
a la articulaci·né de la articulaci·n a la 
acci·nò. 

 
El PLANES 2006-2010 se caracteriza por ser 
el primer plan que ha sido aprobado por el 
Conare, una vez que fue puesto en consulta 
en los Consejos Universitarios e 
Institucionales y que se incorporaron al 
documento las observaciones y 
recomendaciones surgidas de ese proceso. 
 
La situación financiera de las universidades 
públicas se complicó con la recesión que 
sufrió el país en el 2009, lo cual impidió que 
se firmara  en ese año el quinto convenio de 
financiamiento.   

En agosto del 2009 se suscribió un acuerdo 
específico para el 2010 y en agosto de 2010 
se firmó el Acuerdo para la firma del 
Convenio FEES 2010-2015. El Convenio 
quinquenal para el periodo 2011-2015 se 
firmó en enero del 2011.  Los términos de 
este convenio se presentan en el anexo 2. 
 
Para el presente PLANES, como se comentó 
en el apartado anterior, la señora y los 
señores rectores realizaron una jornada de 
reflexión (23 de febrero de 2010) en la que 
decidieron continuar con el enfoque sistémico 
y fortalecer el desarrollo del Sistema de 
Educación Superior Universitaria Estatal 
iniciado en forma explícita en el PLANES 
2006-2010. Para tal efecto, aprobaron los 
Lineamientos para la elaboración del Plan 
Nacional de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, PLANES 2011-2015 y 
acordaron encomendar su ejecución a la 
OPES, en coordinación con la Comisión de 
Directores de Planificación del Conare. 
 

B.  Marco Jurídico  

 
 
El artículo 84 de la Constitución Política, al 
dotar a las instituciones de educación 
superior universitaria estatal (Iesue) de ñplena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligacionesò, les confiere una 
personalidad jurídica que garantiza su 
independencia plena frente al Estado-
Persona para el desempeño de sus 
funciones, en materia de gobierno y 
administración. Bajo esa garantía 
constitucional de independencia, estas 
instituciones ejercen libremente las 
potestades que les otorga su régimen de 
autonomía universitaria. 
 
La planificación universitaria es expresión del 
ejercicio de esa autonomía. El origen de esta 
potestad se encuentra recogido en sus 
respectivos estatutos orgánicos: 
 

¶ UCR: artículos 16 inciso a) y 30 
incisos a), b) y e). 
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¶ UNA: artículos 13 inciso a), 24 incisos 
b), c), ch) y w). 

¶ ITCR: artículos 11 inciso a) y b) y 18 
incisos a), b) y t). 

¶ UNED: artículos 7 inciso b) y 25 inciso 
b). 

 
Dada la independencia constitucional que ha 
sido conferida a las Iesue, la planificación 
universitaria no puede ser condicionada al 
cumplimiento de requisitos, contenidos, 
homologaciones o aprobaciones por parte de 
ninguna entidad o autoridad diferente a las 
instituciones que conforman el sistema. 
 
Con la suscripción del Convenio de 
Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal,  las Iesue fortalecieron 
su independencia mediante el ejercicio 
coordinado de su autonomía en áreas 
específicas de su quehacer institucional, en 
el seno del Conare y con la participación de 
la OPES. La expresa voluntad de las 
autoridades universitarias para elaborar un 
documento común, pero no único, de 
planificación conjunta, quedó plasmada en la 
versión inicial de ese Convenio (1974), en 
sus artículos 3 y 7, en los que se indicó como 
funci·n del Conare ñse¶alar a OPES las 
directrices necesarias para la elaboración del 
Plan Nacional de la Educación Superior 
Universitaria Estatal (PLANES)ò, y de la 
OPES, ñpreparar t®cnicamente el PLANES, 
que tendrá cinco años de duración y deberá 
actualizarse anualmenteò. 
 
Años después, el PLANES fue elevado a 
rango constitucional con la reforma al artículo 
85 de la Constitución Política (Ley 6580, de 
18 de mayo de 1981), el cual, en lo 
pertinente, expresa: 
 

Artículo 85.- El Estado dotará de 
patrimonio propio a la Universidad de 
Costa Rica, al Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, a la Universidad Nacional 
y a la Universidad Estatal a Distancia 
y les creará rentas propias, 
independientemente de las originadas 
en estas instituciones. Además, 
mantendrá -con las rentas actuales y 

con otras que sean necesarias- un 
fondo especial para el financiamiento 
de la Educaci·n Superior Estatal (é) 
 
Las rentas de ese fondo especial no 
podrán ser abolidas ni disminuidas, si 
no se crean, simultáneamente, otras 
mejoras que las sustituyan. 
 
El cuerpo encargado de la 
coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal preparará un plan 
nacional para esta educación, 
tomando en cuenta los lineamientos 
que establezca el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente. 
 
Ese plan deberá concluirse, a más 
tardar, el 30 de junio de los años 
divisibles entre cinco y cubrirá el 
quinquenio inmediato siguiente. En él 
se incluirán, tanto los egresos de 
operación como los egresos de 
inversión que se consideren 
necesarios para el buen desempeño 
de las instituciones mencionadas en 
este artículo. 
 
El Poder Ejecutivo incluirá, en el 
presupuesto ordinario de egresos de 
la República, la partida 
correspondiente, señalada en el plan, 
ajustada de acuerdo con la variación 
del poder adquisitivo de la moneda. 

 
La incorporación del PLANES en este artículo 
constitucional busca garantizar tanto el 
funcionamiento como el adecuado desarrollo 
de la educación superior universitaria estatal. 
La norma obliga al Estado a incorporar, 
dentro del Presupuesto Nacional, las partidas 
necesarias para atender tanto ñegresos de 
operaci·nò como ñegresos de inversi·nò de 
las Iesue. Las características que la 
Constitución ha conferido al PLANES se 
pueden resumir así: 
 

¶ Se permite una planificación tendiente al 
desarrollo de las Iesue, al garantizarse la 
integridad del Fondo Especial para el 
Financiamiento de la Educación Superior 
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Estatal (FEES), cuyos ingresos no 
pueden ser abolidos ni disminuidos. 

 

¶ Se reconoce la autonomía universitaria 
en el ámbito de la planificación pública, al 
reconocer en el PLANES el instrumento 
idóneo para la adecuada atención del 
financiamiento de las Iesue1. De la propia 
planificación universitaria se origina la 
determinaci·n de  ñlos egresos de 
operaci·nò y ñlos egresos de inversi·n 
que se consideren necesarios para el 
buen desempe¶o de las institucionesò. 

 

¶ Se sienta la base para la determinación 
posterior, en el seno de la Comisión de 
Enlace, de la partida que se debe incluir 
en el presupuesto ordinario de egresos 
de la República para el financiamiento 
universitario durante el quinquenio 
correspondiente, ñajustada de acuerdo 
con la variación del poder adquisitivo de 
la monedaò. 

 
Para el plan que comprendería el período 
1986-1990 (PLANES II), se elaboró un 
documento en el que se señalaban las metas 
en materia de recursos de operación e 
inversión. Sin embargo, serios problemas 
económicos que enfrentaba el país en ese 
momento imposibilitaron que los 
requerimientos financieros planteados fueran 
satisfechos. La crisis universitaria por falta de 
financiamiento fue tal, que este asunto 
abarcaba en su totalidad la agenda de la 
Comisión de Enlace y la negociación 
prácticamente consumía todo el año. Se llegó 
al punto en que no se había cerrado la 
negociación de un año y ya debía iniciarse la 
del año siguiente. 
 

                                                 
1
 La Procuraduría General de la República, mediante el 

dictamen C-125-2003 (de 6 de mayo de 2003), indicó 
en sus conclusiones: ñ4.- Dado que la autonomía de 
gobierno que la Constitución les reconoce no está 
sujeta a la Ley (é) las universidades estatales no están 
sujetas al Plan Nacional de Desarrollo. 5.- Dichas 
entidades están obligadas a suministrar información al 
Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica, pero no pueden ser objeto de evaluación 
por parte de ese ·rgano ministerialò. 

Esta situación motivó que en 1988, en el 
seno de la Comisión de Enlace, el Conare 
propusiera una nueva metodología para el 
cálculo y ajuste automático del FEES, cuya 
aplicación se concretó con la firma de un 
Convenio de Financiamiento para la 
Educación Superior Universitaria Estatal, y 
que consolidó el contenido de ese Fondo en 
términos reales. Desde entonces, con la 
aplicación de esta metodología se ha 
garantizado que el FEES provea una base 
mínima para el financiamiento universitario, 
premisa fundamental para la implementación 
y ejecución del PLANES. 
 
En el Convenio de Coordinación de la 
Educación Superior Universitaria Estatal 
vigente (1982) se señalan como 
competencias del Conare y de la OPES, en 
materia de planificación universitaria, las 
siguientes: 
 

Artículo 3.- Serán funciones del 
Conare: 
 
a) Señalar a OPES las directrices 

necesarias para la elaboración del 
Plan Nacional de la Educación 
Superior Universitaria Estatal 
(PLANES). 

 
b)  Aprobar el PLANES, previa 

consulta a los Cuerpos 
Colegiados Superiores de las 
Instituciones signatarias, los 
cuales deberán pronunciarse 
dentro del plazo requerido por el 
CONARE para ello. 

 
(é) 
 
d)  Establecer los órganos, los 

instrumentos y los procedimientos 
de coordinación, adicionales a 
OPES, que sean necesarios para 
el adecuado funcionamiento de la 
Educación Superior Universitaria 
Estatal. 

 
(é) 
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m) Recomendar la adopción de 
políticas comunes, en lo 
académico y en lo administrativo, 
por parte de las Instituciones 
signatarias. 

 
Artículo 17.- Son funciones de OPES: 
 
a)  Preparar el PLANES, tomando en 

cuenta los lineamientos que 
establezca el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente. El PLANES 
tendrá cinco años de duración y 
deberá evaluarse anualmente. 

 
b) Ejecutar los encargos del 

CONARE relativos a proyectos y 
programas de corto, de mediano y 
de largo plazo que soliciten las 
Instituciones signatarias. 

 
(é) 

 
f) Coordinar con las unidades 

correspondientes de las 
Instituciones de Educación Superior 
Universitaria Estatal, la elaboración, 
la supervisión y la evaluación de los 
programas y de los proyectos 
aprobados por el CONARE. 
 

g) Someter al CONARE propuestas de 
políticas, de programas y de 
proyectos que favorezcan la 
coordinación y el adecuado 
desarrollo de la Educación Superior 
Universitaria Estatal. 

 
El inciso a) del artículo 17 transcrito no crea 
una subordinación del PLANES con respecto 
al Plan Nacional de Desarrollo. El 
financiamiento de la educación superior 
universitaria es una de las finalidades 
prioritarias del Estado y constituye uno de 
sus deberes (artículo 78 de la Constitución 
Política), independientemente del Plan de 
Desarrollo que quiera adoptar la 
Administración de turno en el Poder 
Ejecutivo. 
 

Para incorporar en el PLANES los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, 
en tanto resulten pertinentes para la 
educación superior universitaria estatal, debe 
considerarse la discrepancia entre los 
respectivos períodos de vigencia. El Plan 
Nacional de Desarrollo abarca un cuatrienio 
(por ejemplo, el actual regirá hasta principios 
de mayo de 2014), mientras que el PLANES 
aquí presentado regirá para el quinquenio 
2010-2015. 
  
Como ya se ha indicado, emitir las directrices 
necesarias para la formulación del PLANES 
le compete al Conare en forma 
independiente. Para ello, el Consejo realiza 
diversos talleres y jornadas de análisis en los 
que se evalúa y replantea el futuro de la 
educación superior costarricense, el 
quehacer conjunto de las Iesue, su 
compromiso con la sociedad, su vinculación 
con las tendencias mundiales de la 
educación superior pública y, por ende, con 
los retos que deben enfrentarse a corto y 
mediano plazos. En ese sentido, el 
documento La nueva visión de la educación 
superior universitaria estatal, aprobado por el 
Conare en su sesión 32-04, el 28 de 
septiembre de 2004, constituyó un referente 
de obligada consulta para la realización de 
estas actividades y la elaboración del 
PLANES 2011-2015. 
 

C.   Sistema  de   Educación  Supe rior 
Universitaria Estatal de Costa 
Rica  

1.   Definición  

 
En el marco de una economía global donde 
el conocimiento se convierte en el eje central 
del desarrollo, el Sistema de Educación 
Superior Universitaria Estatal costarricense 
es el espacio de trabajo conjunto en el que 
cuatro universidades estatales públicas, bajo 
la coordinación del Conare, buscan la 
articulación como una vía de doble tránsito 
para establecer múltiples interrelaciones en 
las áreas de docencia, investigación, 
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extensión y acción social. Esta articulación se 
nutre de la responsabilidad que estas 
instituciones tienen con la sociedad y permite 
optimizar la calidad del quehacer universitario 
mediante un aporte innovador al desarrollo 
nacional, de manera que se afirmen las 
identidades, potencialidades y fortalezas de 
cada una de ellas, dentro de un espacio de 
acción conjugada y uso racional de los 
recursos asignados. 

2.   Objetivos  

 
a. Potenciar la integración de las 

universidades estatales a fin de 
promover la excelencia en las 
transformaciones que requiere la 
sociedad costarricense. 

 
b. Fortalecer los espacios estratégicos 

creados entre las universidades estatales 
para el análisis, evaluación y desarrollo 
de programas y proyectos conjuntos e 
innovadores en la formación de 
profesionales de alto nivel, generación 
de conocimiento y creación de nuevas 
oportunidades para el desarrollo de la 
Nación, de acuerdo con las prioridades 
establecidas. 

 
c. Consolidar la cooperación 

interinstitucional bajo el principio de 
integralidad, para optimizar la calidad del 
quehacer académico.  
 

d. Potenciar las fortalezas complementarias 
de las universidades para elevar el 
impacto de su acción y responder a las 
demandas de la sociedad. 

 3.  Organización  

 
En el diagrama 5 se presenta la visión 
sistémica de la educación superior 
universitaria estatal. Consta de cinco 
elementos: las dos figuras externas 
representan el entorno del Sistema -la 
sociedad-, ya que el fin último de éste es 
establecer vínculos con el medio en que está 
inscrito, para contribuir a su desarrollo.   

Las tres figuras centrales ilustran el quehacer 
del Sistema, que es alimentado por insumos, 
que son procesados por las instituciones que 
lo integran y producen resultados. 
 
El Sistema de Educación Superior 
Universitaria Estatal de Costa Rica presenta 
las siguientes características: 
 

¶ Se ubica en un contexto nacional e 
internacional, y es normado por un 
marco jurídico. La realidad nacional tiene 
ámbitos sociales, educativos, culturales, 
políticos, económicos y ambientales 
específicos, los cuales varían de 
diversas formas.   

 

¶ Recibe insumos de la sociedad, en 
particular demandas de conocimiento, 
carreras, educación continua y  servicios. 
Para funcionar requiere financiamiento y 
una normativa específica. 
 

En la operación del Sistema participan 
activamente las cuatro universidades 
reunidas en el Conare que realizan sus 
labores teniendo en cuenta:  
 

¶ La responsabilidad social universitaria, 
como la base fundamental de su 
existencia. 
 

¶ La calidad y la innovación, como 
dimensiones transversales en todo su 
quehacer. 

 
Como ejes temáticos figuran: 
 

1. Pertinencia e impacto 
2. Acceso y equidad 
3. Aprendizaje 
4. Ciencia y tecnología 
5. Gestión 

 
Los resultados de las acciones de las 
universidades se ven reflejados en la 
formación de profesionales, en el aporte de 
conocimientos y en la formulación de 
propuestas innovadoras producto de la 
investigación, la extensión y la acción social. 
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El quehacer del Sistema se efectúa con la 
aspiración de que los aportes de sus 
instituciones, individualmente y en conjunto, 
contribuyan al desarrollo nacional y regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para funcionar de manera adecuada, el 
Sistema requiere ser realimentado y ello se 
logra, precisamente, en los procesos de 
planificación.  
 
El diagrama 5 retoma el esquema planteado 
en el PLANES 2006-2010 y lo actualiza para 
el período 2011-2015. 
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Diagrama  5: Visión sistémica de la educación superior u niversitaria Estatal  
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4.  Interrelaciones del Sistema  

 
Como se ilustra en el diagrama 5, en el 
Sistema de Educación Superior 
Universitaria Estatal se dan interrelaciones 
de dos tipos. Las primeras -que se han 
graficado en el núcleo del diagrama con un 
círculo de fondo celeste- surgen a lo interno 
del Sistema; las segundas se derivan de la 
relación con diversas instancias nacionales 
e internacionales. A continuación se hace 
un breve recuento de algunas de esas 
interrelaciones. 
 
Interrelaciones a lo interno del Sistema 
 
Los vínculos entre las universidades 
estatales surgieron desde 1974, momento 
en que se suscribió el Convenio de 
Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, en el cual se dictaron 
los primeros lineamientos para el trabajo 
conjunto. Los años siguientes constituyeron 
una etapa prolífica, en la cual se elaboró el 
primer PLANES (1976-1980) y se estableció 
la normativa específica para las 
universidades estatales.  
 

Seguidamente se mencionan algunos de los 
instrumentos e instancias a partir de los 
cuales se materializa ese quehacer 
conjunto, como lo son los convenios, las 
comisiones y los proyectos y programas que 
se desarrollan bajo el marco del Sistema. 
 
ƴ Convenios interuniversitarios 
 
Los convenios son el principal mecanismo 
utilizado para establecer la normativa 
universitaria y los procedimientos de 
organización interinstitucional. El más 
importante de ellos es el propio Convenio 
de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal, que define las bases 
de la acción coordinada entre las 
universidades estatales reunidas en el 
Conare y las aspiraciones del Sistema.  
 
En los primeros años de existencia del 
Sistema como tal destacan los convenios y 
reglamentos. Más recientemente se han 
firmado acuerdos de reconocimiento, 
equiparación y equivalencia de cursos 
específicos, los cuales se presentan en el 
cuadro 1. 
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Cuadro 1  
Convenios, reglamentos, acuerdos y cartas  vigentes  

entre las instituciones universitarias estatales. 2010  

Año Convenios 

1974 
1982 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal.   

1976 
Convenio para unificar la definici·n de ñcr®ditoò en la educaci·n superior de Costa 
Rica.  

1977 
2004 

Convenio para crear una nomenclatura de grados y títulos de la educación superior.  

1979 Convenio sobre el reconocimiento de títulos expedidos en el extranjero.   

1984 
Convenio de préstamo interbibliotecario de las instituciones de educación superior 
universitaria estatal.  

1997 Convenio de articulación y cooperación de la educación superior estatal de Costa Rica. 

1998 
Convenio marco para el desarrollo de sedes regionales interuniversitarias en la 
educación superior universitaria estatal de Costa Rica. 

2003 
Convenio marco de cooperación entre la Contraloría General de la República y el 
Consejo Nacional de Rectores.  

2003 
Convenio marco de cooperación para el funcionamiento del Programa Estado de la 
Nación, entre el consejo Nacional de Rectores y la Defensoría de los Habitantes de la 
República. 

2006 
Convenio de cooperación para el desarrollo humano sostenible en el sistema 
educativo, entre el Ministerio de Educación Pública y el Consejo Nacional de Rectores-
Programa Estado de la Nación. 

2008 
Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Ministerio de Educación 
Pública y el Consejo Nacional de Rectores. 

2009 
Convenio marco de cooperación entre el Instituto Nacional de las Mujeres y el Consejo 
Nacional de Rectores. 

Año Reglamentos y acuerdos 

1986 
Reglamento del artículo 30 del Convenio de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal.  

1988 
Reglamento del artículo 41 del Convenio de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal.  

1988 
Acuerdo para la modificación del artículo 41 del Convenio de Coordinación de la 
Educación Superior Universitaria Estatal.  

1998 
Acuerdo para la equivalencia de los cursos de Matemática entre las instituciones de 
educación superior universitaria estatal.  

1999 Acuerdo para el reconocimiento de Estudios Generales.  

1999 
Acuerdo para la equivalencia de los cursos de los planes de estudio de Ciencias de la 
Educación Primaria (primero y segundo ciclos). 

2002 
Acuerdo para la equivalencia de los cursos de Física entre las instituciones de 
educación superior universitaria estatal.  

2007 
Acuerdo para la creación del régimen de sedes interuniversitarias de la educación 
superior universitaria estatal de Costa Rica.  

2007 
Acuerdo para la equiparación del curso de teoría y laboratorio de Biología General 
entre las instituciones de educación superior universitaria estatal.  

2010 
Acuerdo para la equiparación de los cursos de Estadística entre las instituciones de 
educación superior universitaria estatal.  

2010 
Modificación del acuerdo para la equiparación de los cursos de Química entre las 
instituciones de educación superior universitaria estatal.  
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ƴ Comisiones interuniversitarias 
 
Además de la primera instancia de 
coordinación que conforman las señoras y 
señores rectores de las universidades, 
quienes en forma semanal se reúnen en el 
Conare, a principios de los años ochenta se 
fomentó la coordinación a través de 
Comisiones de Vicerrectores, integradas por 
representantes de cada una de las 
universidades públicas y funcionarios de la 
OPES. En la actualidad funcionan 
Comisiones de Vicerrectores en las áreas 
de Docencia, Investigación, Extensión y 
Acción Social, Vida Estudiantil y 
Administración. 
 
Las labores conjuntas realizadas por estas 
comisiones se han fortalecido con el 
transcurso del tiempo y han dado lugar, 
además, a la conformación de grupos de 
trabajo de diferentes niveles, ya sea de 
directores de departamentos u oficinas, o 
bien de equipos técnicos de apoyo, en los 
que participan gran cantidad de funcionarias 
y funcionarios universitarios. 
 

Estas instancias reciben diversas 
denominaciones, dependiendo de sus áreas 
de competencia: comisiones, 
subcomisiones, equipos o grupos de 
trabajo. La mayoría formula un plan de 
trabajo al inicio de cada año y desarrolla 
tareas tan diversas como actividades de 
capacitación, seminarios, talleres y mesas 
redondas; algunas de ellas también 
ejecutan proyectos y acciones específicas. 
Al finalizar el año se rinden informes de 
trabajo a las respectivas Comisiones de 
Vicerrectores. 
 
Después de 35 años de quehacer 
académico conjunto, se ha desarrollado una 
amplia y efectiva red de coordinación, la 
cual se presenta en el diagrama 6. 
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Diagrama 6: Estructura de  Comisiones de l Conare
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ƴ Programas y proyectos conjuntos 
 
Desde hace muchos años, las 
universidades estatales ofrecen carreras de 
grado y programas de posgrado impartidos 
por al menos dos instituciones. Asimismo, 
se realizan proyectos de investigación, de 
extensión y de acción social, en los cuales 
participan funcionarios de dos o más 
universidades.  
 
Este trabajo conjunto se incrementó en 
forma notable a partir del año 2005, gracias 
a los recursos aportados por el Fondo del 
Sistema, creado por el Conare en su sesión 
32-04, del 28 de septiembre de 2004: 
 

A partir del 2005, y por el resto 
del quinquenio, se destinará un 
porcentaje de los recursos 
adicionales para el FEES, que 
se derivan de la aplicación del 
nuevo Convenio de 
Financiamiento, al desarrollo de 
tareas de construcción del 
Sistema de Educación Superior 
Universitaria Estatal del país. 
Dicha parte del FEES se 
denominará Fondo del Sistema 
(FS)é 

 
Este acuerdo forma parte del documento La 
nueva visión de la educación superior 
universitaria estatal, en el cual los señores 
rectores emitieron directrices para el 
quehacer interuniversitario y definieron 
veinte acciones inmediatas que deberían 
ejecutarse con la participación de las cuatro 
instituciones reunidas en el Conare. 
 
Los recursos adicionales del FEES han 
permitido que, año con año, sean más las 
acciones y proyectos financiados con 
recursos del FS. Para ello el Conare ha 
aprobado en forma anual los ñLineamientos 
para la formulación de proyectos 
financiados con recursos del Fondo del 
Sistemaò, en los cuales se definen las 
pautas a seguir para concursar por estos 
recursos. Entre ellas se indica: 
 

El Fondo del Sistema procura 
fomentar la cultura de trabajo 
conjunto entre las instituciones 
universitarias estatales; de allí que 
las propuestas deberán ser 
formuladas y presentadas por 
funcionarios activos de estas 
instituciones. En ese sentido, se dará 
prioridad a aquellas en las que 
preferiblemente participen en forma 
sustantiva representantes de las 
cuatro instituciones universitarias 
estatales. 

 
En su mayoría los proyectos son aprobados 
por las Comisiones de Vicerrectores y luego 
elevados al seno del Conare para la 
correspondiente asignación financiera. En 
años recientes, los señores rectores han 
definido áreas estratégicas para el 
desarrollo del Sistema, y con base en ellas 
han otorgado financiamiento a iniciativas 
como las siguientes: 
 

¶ Regionalización. 

¶ Sede Interuniversitaria en Alajuela. 

¶ Adquisición de equipo científico, 
tecnológico y didáctico. 

¶ Becas para estudios de posgrado de 
funcionarios universitarios. 

¶ Capacitación en Inglés para estudiantes 
y funcionarios. 

¶ Nuevas tecnologías de información. 

¶ Acceso a redes avanzadas de 
investigación. 

¶ Construcción de centros de educación 
continua y transferencia tecnológica. 

 
En el año 2010 el Fondo del Sistema 
financió más de 150 acciones y proyectos 
interuniversitarios, cuyo listado completo se 
presenta en el anexo 3. 
 
Interrelaciones con el entorno 
 
Son varias las entidades públicas y 
privadas, así como los organismos 
internacionales con los cuales interactúan 
las instituciones del Sistema de Educación 
Superior Universitaria Estatal. 
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ƴ Con el Poder Ejecutivo 
 
La principal relación de coordinación es la 
que se establece con el Poder Ejecutivo a 
través de la Comisión de Enlace, instancia 
creada en el Convenio de Coordinación de 
1974. La integran los ministros de 
Educación, Hacienda, Ciencia y Tecnología 
y Planificación y los rectores de las 
universidades estatales que conforman el 
Conare. La agenda de esta Comisión ha 
estado ocupada fundamentalmente por 
asuntos relativos al financiamiento 
universitario.  
 
Con el Ministerio de Educación Pública se 
han establecido vínculos de articulación y 
colaboración, entre los que destaca el 
convenio marco de cooperación 
interinstitucional, mediante el cual se han 
realizado actividades de capacitación para 
docentes en servicio. 
 
Dentro de este ámbito de coordinación se 
dan frecuentes solicitudes de diversos 
órganos del Estado para que el Conare, a 
través de sus instituciones, colabore o 
impulse importantes proyectos nacionales. 
 
ƴ Con otros órganos públicos y privados 
 
Una gran cantidad de académicos y 
académicas que representan al Sistema 
Universitario Estatal han sido designados o 
propuestos por el Conare para formar parte 
de comisiones y grupos de trabajo, 
organismos y cuerpos directivos de 
entidades públicas. Normalmente, esas 
representaciones se establecen en las leyes 
y reglamentos constitutivos de los distintos 
órganos. En el anexo 4 se presenta el 
listado de representaciones activas del 
Conare. 
 
El Conare y la Unidad de Rectores de las 
Universidades Privadas (Unire), que reúne a 
cerca de cuarenta instituciones 
universitarias privadas del país, realizan 
encuentros periódicos -uno o dos por año- 
en los que se discuten temas de interés 
común, como los de organización, calidad, 

acreditación y planificación estratégica de la 
educación superior. Fruto de esas 
reuniones ha sido la suscripción de 
acuerdos y compromisos entre los rectores, 
para cuyo seguimiento y desarrollo se ha 
creado una Comisión Mixta, con dos 
miembros de cada una de las partes. A 
través de esta instancia se están 
impulsando tareas conjuntas en las áreas 
de calidad y de estadísticas universitarias 
(existen para ello sendas subcomisiones) y 
se ha propiciado el establecimiento de la 
Red del Observatorio Laboral de las 
Profesiones, uno de cuyos primeros 
estudios se está llevando a cabo y consiste 
en el seguimiento de los graduados de las 
universidades públicas y privadas de los 
años 2000 a 2007. 
 
Asimismo, el quehacer de los diversos 
programas del Conare ha permitido 
establecer relaciones con diversos 
organismos. Por ejemplo, al Sistema 
Nacional de Acreditación de la Educación 
Superior (Sinaes) están adscritas varias 
universidades privadas, con las cuales se 
ha asumido un serio compromiso con el 
mejoramiento de la calidad de los 
programas académicos que se imparten en 
el país. 
 
Por su parte, el Programa Estado de la 
Nación ha hecho importantes contribuciones 
al análisis y conocimiento sistemáticos de la 
realidad costarricense y centroamericana, a 
partir de sus investigaciones, amplias y 
rigurosas. En el desarrollo de sus tareas, 
este Programa mantiene vínculos con 
múltiples organismos e instituciones 
nacionales e internacionales. 
 
También el Centro Nacional de Alta 
Tecnología (Cenat) contribuye al fomento 
de la actividad interuniversitaria, en los 
campos de la ciencia y la tecnología y de la 
vinculación del sector académico con los 
sectores productivos, y se ha constituido en 
un canal para la discusión y análisis de los 
temas del desarrollo científico y tecnológico 
del país. 
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ƴ Con organismos internacionales 
 
A manera de ejemplos de los vínculos del 
Sistema con organismos internacionales se 
citan dos convenios: 
 

¶ Convenio marco entre la Organización 
de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) y las instituciones de 
educación superior universitaria estatal 
de Costa Rica (1992). 
 

¶ Convenio entre el Conare y el Servicio 
Alemán de Intercambio Académico 
(Deutscher Akademischer 
Austauschdienst, DAAD, 1994). 

 

5.  Desafíos del Sistema  

 
En el próximo quinquenio, el avance hacia 
la consolidación del Sistema de Educación 
Superior Universitaria Estatal demandará la 
profundización de los mecanismos de 
coordinación que se requieren para que las 
instituciones puedan enfrentar con éxito las 
tareas propuestas y los retos que como 
conjunto se les han de presentar.  
 
Para ello, no basta con mejorar las 
condiciones que fomentan una cultura de 
trabajo sistémico o impulsar líneas de 
desarrollo que busquen fortalecer a las 
instituciones en áreas clave para su 
desempeño. Se requiere ir estableciendo 
nuevas normas y procedimientos que 
formalicen y den cuerpo a la acción 
conjunta. Se entiende que esta tarea ha de 
hacerse con la aprobación de todas las 
instituciones involucradas. 
 
Sobre lo que queda indicado, conviene 
recordar que ya desde la suscripción del 
Convenio de Coordinación de la Educación 
Superior, en 1974, se asumieron 
compromisos sistémicos que han sido de la 
mayor importancia. Baste mencionar en 
este sentido el mecanismo para la 
aprobación de nuevas carreras, las normas 

comunes para la nomenclatura de grados y 
títulos, y el convenio para la definición del 
crédito. Con ellos no solo se mostró 
capacidad de acción conjunta sino, además, 
y muy relevante, previsión ante los 
desarrollos futuros de la educación superior 
en Costa Rica y en el mundo. 
 
El amplio desarrollo subsiguiente que 
experimentó la red de coordinación 
interuniversitaria y el posterior impulso al 
trabajo más allá de esa coordinación, por 
medio de los recursos del Fondo del 
Sistema, han establecido una base que, 
partiendo del Convenio de Coordinación, 
permite vislumbrar nuevos logros para 
cimentar la labor sistémica. 
 
Es por ello que, al finalizar el quinquenio 
2011-2015, se debería tener dispuesto, o 
suficientemente adelantado, un conjunto 
adicional de respuestas a desafíos que se le 
presentan a este quehacer conjunto y que 
pondrían a prueba la capacidad del Sistema 
para actuar ante ellos con prontitud y 
eficacia. 
 
El cuadro 2 recopila las principales acciones 
que constituyen verdaderos desafíos para el 
Sistema. 
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Cuadro 2 
Desafíos del Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal  

 

DESAFÍOS 

ü Articular un subsistema de planificación universitaria en el cual se inscriban, y por medio 
del cual se correspondan, las tareas de elaboración de los planes de corto y mediano 
plazos de las instituciones y de la educación superior universitaria estatal como conjunto. 

ü Formalizar los medios que permitan actuar sobre aquellas condiciones, internas o 
externas, de la gestión universitaria pública que puedan atentar contra la solvencia y 
cumplimiento de las misiones encomendadas a las instituciones integrantes del Sistema. 

ü Desarrollar mecanismos interinstitucionales que procuren que los regímenes salariales de 
las instituciones sean siempre atractivos para el ingreso de personal nuevo de alta 
calificación, y para que los sistemas de incentivos respondan primordialmente a 
consideraciones de calidad y mérito en el desempeño de las funciones. 

ü Implementar mecanismos de acción que faciliten y propicien el mayor aprovechamiento, 
en lo institucional y en el conjunto, de los recursos disponibles para atender el ingreso a 
las universidades estatales del mayor número de estudiantes, sin demérito de la condición 
de calidad que debe distinguir a la formación que imparte la educación universitaria 
pública del país. 

ü En consonancia con el anterior desafío, el Sistema Universitario Estatal debe promover 
las condiciones y la adopción de criterios comunes para la asignación de becas y otras 
ayudas a sus estudiantes, que hagan valer el propósito de que ningún aspirante a la 
educación superior universitaria estatal de comprobado mérito académico quede fuera de 
ella por razones de índole económica.  

ü  A los dos desafíos precedentes se asocia la necesidad de llevar a la práctica estrategias 
conjuntas que permitan abordar con prioridad los aspectos relacionados con el 
rendimiento académico, la permanencia exitosa y los índices de graduación estudiantiles. 

ü Establecer una política común de desarrollo de la investigación científica y de vinculación 
de las instituciones universitarias públicas, de manera que al cabo del quinquenio se haya 
contribuido de manera significativa al logro de las metas nacionales de inversión en 
ciencia y tecnología, y de implementación de un sistema nacional para la innovación. 

ü Completar la integración del sistema de bibliotecas de las universidades públicas y lograr 
suficientes avances, aprovechando la aplicación de las nuevas tecnologías, para que una 
parte creciente del acervo bibliográfico colectivo sea accesible para la población del país 
en general. 

ü Lograr la acción articulada y la  planificación conjunta de los sistemas de posgrado de las 
instituciones.  

ü Implementar estrategias de formulación y comunicación que permitan mejorar los 
procesos de rendición de cuentas y reporte de logros a los diferentes sectores de la 
sociedad. 
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I V.  PANORAMA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR   
 

Advirtamos que se ha propagado en el mundo un espíritu de análisis y hay tal emulación en las naciones, 
que todo lo que no se ejecute conforme a los mejores principios, tendrá resultados desfavorables y que 

ningún pueblo podrá competir con los demás sin mucha actividad y sin mucha ciencia... En el día y 
cuando el más ínfimo oficio se estudia y ejerce científicamente, los negociantes y agricultores que 

carezcan de luces pueden verse arruinados con mucha facilidad...".   
 

José María Castro, acto inaugural de la Universidad de Santo Tomás, 1844. 

A. Análisis del entorno  
 
Educación superior pública en la Costa 
Rica de hoy: tiempo de desafíos 

 
Ciertamente, en el día y para el más ínfimo 
oficio, los actuales son tiempos de desafío, 
por el incesante cambio del contexto mundial 
y nacional. De ahí brotan a cada paso 
amenazas y oportunidades, lo que obliga a 
estudiar y ejecutar de manera científica, 
conforme a los mejores principios, toda 
acción. Esto es particularmente cierto cuando 
se trata de las decisiones y acciones propias 
de un planeamiento estratégico de la 
educación superior pública para los próximos 
cinco años. Si hay algo de lo que no se 
puede prescindir es de las luces, a riesgo de 
verse arruinado con mucha facilidad. Si hay 
algo de lo que se dispone es de ellas. 
 
De ahí que sea indispensable otear 
sistemáticamente ese contexto internacional, 
en lo general y para los campos específicos, 
como lo permite la disponibilidad de 
abundantes documentos y reflexiones. En 
este apartado se señalan algunos rasgos 
principales de la transformación internacional 
y se indican algunos aspectos pertinentes de 
manera directa, para afinar orientaciones y 
lineamientos de las acciones de la educación 
superior, a partir de la ñEstrategia Siglo XXIò 
(2006), resultado de una amplia consulta 
académica. También se recogen algunas 
valoraciones sobre la crisis internacional y 
sus posibles derivaciones, basadas en textos 
recientes de la Cepal. Ese contexto 
internacional se presenta en las secciones 
ñUn mundo cada vez m§s interdependiente y 

desigualò y ñEn un marco de crisis que afecta 
a Am®rica Latinaò. 
 
Asimismo, es necesario conocer y dar 
seguimiento a un contexto nacional 
(secciones ñNuestro singular pa²s: sus 
tradiciones y logrosò y ñNuestro singular pa²s: 
cambios, tensiones y desaf²osò) en el que se 
entremezclan la tradición de largo aliento y 
tendencias recientes, paradójicas y hasta 
contradictorias. 
 
Es necesario valorar la educación en Costa 
Rica como fuente de prosperidad  y principio 
de bienestar de las personas y del país a lo 
largo de nuestra historia, pero al hacerlo no 
es posible reproducir un entusiasmo extremo 
que la absolutiza como principio exclusivo de 
la felicidad de los pueblos. En la Costa Rica 
de la independencia esta orientación germinó 
en el suelo de una herencia colonial propicia 
para el desarrollo del capitalismo agrario y de 
formas políticas que no exigieron métodos 
autoritarios (Quesada, 2007). No fue la 
educación la que posibilitó eso, sino al revés. 
De esta manera, hay otros rasgos nacionales 
forjados por nuestra gente a lo largo de la 
historia, que subrayan prioridades y 
orientaciones tales como  el desarrollo de un 
régimen de opinión pública y libertades, 
ciertos ideales de igualdad, de pluralidad y 
tolerancia, al menos predominio de la 
resolución legal de los conflictos, junto con 
un espíritu innovador y de orientación hacia 
la inserción internacional, rasgos por lo 
demás compatibles y complementarios con 
esta valoración de la educación. 
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Pero, además, hay que sistematizar las 
tendencias nacionales más recientes. Es 
insoslayable detenerse en los impactos de la 
crisis internacional en Costa Rica, y hacerlo 
desde la singular perspectiva de evitar que 
se repitan los errores asociados a los 
manejos de otras crisis. Este documento se 
ocupa centralmente de esos asuntos y 
sintetiza las tendencias existentes, sobre la 
base de los resultados de acciones de 
seguimiento de la realidad nacional, entre 
ellos los estudios del Estado de la Nación, un 
programa emprendido por la educación 
superior pública que articula múltiples 
capacidades académicas. 
 
Ahora bien, la ubicación de la educación 
superior en el contexto del desarrollo muestra 
que ciertas valoraciones sociales 
predominantes sobre la utilidad, importancia, 
trascendencia, de la educación superior no 
son casuales, ni producto de "campañas de 
imagen". Esta apreciación, formulada en 
términos de estrategia nacional y en su forma 
más positiva, quedó expresada con 
entusiasmo por José María Castro Madriz, ya 
desde la creación de la Universidad de Santo 
Tomás, por su dicho recogido a manera de 
epígrafe de este apartado. 
 
El aporte de las universidades al desarrollo, 
concebido éste en su sentido más humano y  
sostenible, es el marco adecuado para el 
análisis de la planificación y la asignación de 
recursos públicos a la educación superior. 
También es expresión de un conjunto de 
compromisos de la educación superior con el 
desarrollo nacional. 
 
Un mundo cada vez más interdependiente 
y desigual 
 
Las sociedades y economías internacionales 
vienen transformándose en forma profunda y 
acelerada, particularmente en las últimas 
décadas. A este punto, han mutado la 
fisonomía del mundo y sus interacciones; sus 
oportunidades, limitaciones y problemas son 
hoy de naturaleza distinta. Ahora bien, este 
apartado no pretende hacer prospectiva, ni 
ser exhaustivo, sino llamar la atención sobre 
algunas tendencias: las transformaciones en 
la esfera productiva y demográfica, las 

relaciones mundiales de interdependencia y 
el desarrollo de algunas disciplinas científicas 
y tecnológicas innovadoras que pueden, con 
una amplia probabilidad, incluir las de mayor 
desarrollo futuro. A continuación se comentan 
algunas características notables de esas 
transformaciones económicas y sociales a 
nivel mundial. 
 
La humanidad cuenta hoy con más de 6 000 
millones de personas y sigue creciendo con 
rapidez. Muy amplias transiciones 
demográficas en los países de mayor 
desarrollo los colocan por debajo de la tasa 
de reposición, mientras algunas naciones en 
desarrollo aún conservan elevadas tasas de 
crecimiento de la población. La urbanización 
es tendencia general.  
 
En el ámbito económico, el sector de 
servicios registra las tasas más altas de 
crecimiento y es el principal en la estructura 
del producto y del empleo, para los países de 
ingreso medio y alto. La producción de 
bienes primarios se ha venido disociando de 
la producción industrial, puesto que la 
segunda ocupa proporcionalmente cada vez 
menos materias provenientes de la primera. 
Además, el sector manufacturero genera 
menos fuentes de empleo en los nuevos 
procesos productivos, como resultado del uso 
expansivo de la automatización en sus 
procesos. El motor de la economía 
internacional está más determinado por los 
movimientos de capital, los tipos de cambio y 
el flujo de créditos, que por el comercio de 
bienes y servicios.  
 
El actual desarrollo científico y tecnológico, 
sin precedentes en la historia de la 
humanidad, deja obsoletos en pocos años los 
conocimientos, tecnologías, productos y 
servicios. Ello produce una constante 
renovación de productos, procesos y 
servicios. Las áreas de mayor desarrollo 
vienen siendo la informática, la 
microelectrónica, las comunicaciones, la 
biotecnología, la robótica y los nuevos 
materiales conductores. De acuerdo con lo 
expuesto en la ñEstrategia Siglo XXIò (2006), 
las tecnologías convergentes definen las 
avenidas principales de lo que serán la 
ciencia y la tecnología de las próximas 
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décadas. Son sistemas de conocimiento que 
tienen sinergias entre sí y son a la vez 
instrumentos facilitadores. La Estrategia 
identifica cuatro tecnologías que están 
empezando a tener un significativo impacto 
en la ampliación de las fronteras del 
conocimiento, facilitando la profundización 
dentro de cada área y entre distintos campos 
de las Ciencias Naturales y Sociales, a saber: 
nanotecnología, biotecnología, infotecnología 
y cognotecnología.  
 
Dos advertencias son necesarias. La primera 
es que la producción mundial sigue siendo 
intensiva en la explotación de los recursos 
naturales y dependiente de combustibles 
fósiles, con las conocidas repercusiones 
sobre las emisiones de gases contaminantes 
y el agotamiento de reservas, que hacen 
vulnerable, o inviable, la sostenibilidad. El 
planeta ya no alcanza para los patrones de 
consumo y población. Hoy percibimos con 
mayor fundamento la espada de Damocles, 
que no es otra que las barreras del 
crecimiento generadas por la capacidad 
limitada del planeta para sustentar un 
consumo desbocado de algunos, mientras 
paradójicamente muchos otros no tienen 
acceso a lo más elemental. Hoy enfrentamos 
problemas globales como el cambio 
climático, que supone esfuerzos 
generalizados para revertir el origen de 
nuestra propia destrucción como especie, 
junto con muchas otras.  
 
La segunda advertencia es que, si los 
capitales y los bienes y servicios se mueven 
con mayor facilidad, la libertad de los 
individuos para migrar no ha tenido la misma 
evolución; por el contrario, hoy las personas 
enfrentan dificultades crecientes y controles 
más férreos a la hora de trasladarse a otros 
países en busca de mayores oportunidades. 
Estas dos constataciones restringen en 
mucho los mecanismos para el logro de 
equilibrios sostenibles, entre naciones y con 
el resto de la naturaleza. 
 
 
La sociedad del conocimiento obtiene 
resultados y ventajas muy superiores para los 
países que logran incorporar esta orientación 
La consideración de los ciclos de largo plazo, 

asociados al desarrollo de la tecnología, 
colocan los esfuerzos de nuestros países por 
competir sobre la base de salarios bajos y el 
uso intensivo de los recursos naturales, en 
situación claramente desventajosa. De esta 
manera, se presentan crecientes 
desigualdades entre el Norte y el Sur, en el 
contexto de una economía globalizada en la 
que las empresas transnacionales resultan 
ser las protagonistas. Los acuerdos 
internacionales y bilaterales tienden a 
consolidar ventajas para los que ya las 
tienen, en campos como la propiedad 
intelectual, mantenimiento de subsidios y 
protecciones.  
 
Tres afirmaciones, ampliamente descritas y 
sustentadas ya hace muchos años, se 
confirman hoy en las relaciones globales. El 
Informe sobre Desarrollo Humano (PNUD, 
1992) sintetizó así la inserción de las 
economías en desarrollo en el mercado 
mundial: i) el crecimiento económico no 
mejora automáticamente las vidas de las 
personas, ni en sus propias naciones ni a 
escala internacional; ii) los países ricos y 
pobres compiten en el mercado internacional 
en calidad de socios desiguales; si se 
pretende que los países en desarrollo 
compitan en un mayor pie de igualdad, 
requerirán inversiones masivas en capital 
humano y desarrollo tecnológico, y  iii) los 
mercados globales no operan libremente.   
 
Las naciones procuran agruparse en bloques 
económicos y políticos como una forma de 
asegurar su supervivencia como grupos, 
creando con ello limitaciones a los Estados 
nacionales. De hecho, la mundialización 
genera importantes tensiones con el Estado 
Nación, con la posibilidad de tener políticas 
nacionales y con la vida democrática de los 
países. También se fortalecen la evidencia y 
la apreciación de que la pobreza no es 
compatible con el crecimiento de largo plazo; 
y que la equidad es, a la vez, requisito y 
refuerzo del crecimiento. 
 
La globalización también tiene expresiones 
profundas en los aspectos relacionados con 
los medios de comunicación, el manejo de la 
noticia y, en general, lo cultural. La reducción 
de la autonomía nacional relativa en estos 
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campos se ha acentuado en los últimos años. 
La "aldea mundial" ha dejado de ser una 
premonición graciosa, para convertirse en 
una constatación cotidiana, no exenta de 
riesgos, y también de oportunidades.  
 
Existe una tendencia mundial  hacia una 
mayor apertura política, libertad de sufragio, 
etc., y gobiernos basados en Estados 
democráticos de Derecho (esto sin 
considerar las evidentes limitaciones que 
significaron intervenciones militares 
preventivas, acciones de guerra y violaciones 
de libertades ciudadanas aún en este siglo 
XXI). Con ello la naturaleza y funciones del 
Estado se transforman rápidamente. También 
se observan dificultades en la gobernabilidad 
en varios países, y como resultado de esta 
constatación se abren paso alternativas de 
acción más integrales y se retoma el 
desarrollo como un asunto distinto a los 
efectos del crecimiento económico y el 
"derrame" posterior. La simultaneidad de la 
política económica y social, y un nuevo 
énfasis en los impactos social y ambiental, se 
incorporan como recomendaciones de buen 
gobierno. 
 
En un marco de crisis internacional que 
afecta a América Latina 
 
Las anteriores tendencias se han visto 
acentuadas por las recientes situaciones de 
crisis asociadas al incremento en los precios 
de algunas materias primas, el estallido de la 
burbuja inmobiliaria en los Estados Unidos y 
la posterior crisis financiera internacional. 
Nunca antes habíamos tenido tal 
simultaneidad de países en recesión y tantas 
y tan grandes intervenciones nacionales, 
evolución que cambió la visión del Estado 
como problema, para convertirlo en parte de 
la solución, y modificó la visión y los 
instrumentos de la economía.  
 
La preocupación, la incertidumbre y la 
permanente corrección de pronósticos han 
sido características de las descripciones y 
proyecciones de la crisis económica que, por 
su magnitud y por la manera en que 
reaccionaron los gobiernos de las economías 
más poderosas del mundo para enfrentarla, 

destaca como uno de los acontecimientos 
más relevantes de las últimas décadas.  
 
Según describe la Cepal, en 2008 se cerró 
una etapa de cinco años en la que América 
Latina y el Caribe mostraron una expansión 
económica sin precedentes en las últimas 
cuatro décadas. Los países no solo 
registraron un crecimiento económico 
sostenido y un descenso de los niveles de 
pobreza, sino también una mejora de algunos 
aspectos significativos de la gestión 
macroeconómica y una reducción de la 
vulnerabilidad externa. Sin embargo, en el 
primer semestre de 2008, el aumento de los 
precios mundiales de la energía y los 
alimentos anuló algunos de los beneficios 
logrados en los últimos años, como la mejora 
en los términos de intercambio de varias 
naciones, y afectó seriamente a los sectores 
más pobres de la región. Más tarde, el 
colapso del sector financiero en los países 
industrializados, que se expandió con rapidez 
a todo el mundo a través de los canales de la 
economía real, provocó la peor crisis 
económica internacional en más de medio 
siglo, con graves consecuencias para 
América Latina y el  Caribe. Como resultado, 
en 2009 la región tuvo un crecimiento 
negativo, y México y Centroamérica  pagaron 
los costos más elevados, a causa de su 
interdependencia y sus fuertes vínculos con 
la economía estadounidense. El número de 
personas pobres aumentó en unos nueve 
millones, al tiempo que las condiciones de 
empleo desmejoraron y la informalidad 
creció, sobre todo en los grupos más 
vulnerables, como los pobres, las mujeres y 
los jóvenes. Asimismo, nuestros países 
demostraron una limitada capacidad para 
mitigar los efectos del deterioro económico, 
ya fuera mediante la aplicación de políticas 
contracíclicas o la mejora del acceso al 
financiamiento en los mercados nacionales e 
internacionales, lo que puso en evidencia la 
debilidad de sus estructuras.  
 
A fines de 2009, señala Cepal, diversos 
indicios de mejoría alentaron la esperanza de 
que el crecimiento económico volvería en 
2010. Al igual que en crisis anteriores, se 
prevé que la recuperación de los sectores 
sociales llevará más tiempo que la de los 
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sectores económicos, y que el retorno a los 
niveles de pobreza previos a la crisis 
requerirá el doble de esfuerzo. En términos 
de competitividad, los atrasos en materia de 
innovación y productividad aún representan 
un obstáculo fundamental para el éxito de las 
estrategias de crecimiento económico con 
igualdad. La debilidad de los cambios 
estructurales, una escasa diversificación de 
la producción y un limitado desarrollo del 
sector tecnológico y de las actividades que 
hacen un uso más intensivo del 
conocimiento, hacen que Latinoamérica sea 
vulnerable al constante rezago con respecto 
al resto del mundo y a la ampliación de las 
brechas de productividad frente a otras 
regiones.     
 
Los impactos de la crisis afectan un conjunto 
amplio de aspiraciones de los países, 
sociedades y gobiernos, aunque de forma 
diferenciable. El perfil de la crisis es propio de 
cada país. Por ello conviene precisar las 
características de Costa Rica en el largo 
plazo, su evolución de las últimas décadas, 
en especial la situación y los cambios 
científicos tecnológicos, y los impactos 
específicos de las crisis recientes. 
 
Nuestro singular país: sus tradiciones y 
logros 
 
El origen del pueblo costarricense, hasta el 
más cercano, es humilde. Una pareja de 
científicos sociales que visitó Costa Rica en 
los años cuarenta del siglo XX, la describió 
como un país socialmente desigual, de gente 
descalza y sin dientes. Sobre esta base, en 
la segunda mitad de aquel siglo un gran 
esfuerzo nacional tuvo como resultados un 
alto y sostenido crecimiento económico, 
progreso social y perfeccionamiento de las 
instituciones democráticas,, simultaneidad 
que ninguna otra nación de América Latina 
puede mostrar. Esto se puede apreciar en la 
matriz de indicadores de largo plazo (por 
década) de Costa Rica, que se presenta en 
el cuadro 3. 
 
Esto llevó al país de ser la economía más 
pequeña de toda la región centroamericana, 
todavía en los años cuarenta, a ser la 
segunda, solo detrás, por poco, de otra 

(Guatemala) con tres veces la población 
costarricense. Por el contrario, algunas 
naciones del área se devolvieron veinte o 
treinta años en su producción por persona, al 
transitar el camino de bajos niveles de 
inversión en desarrollo humano, del conflicto 
social agudo y la guerra, en las décadas 
pasadas. 
 
Históricamente, tareas nacionales como la 
superación del analfabetismo y el posterior 
mejoramiento de los niveles de escolaridad 
de la población, fueron emprendidas con 
notable persistencia. Pero Costa Rica 
también sufrió involuciones de importancia en 
ese ímpetu educativo, al dejar de construir 
colegios y reducir la cobertura de la 
enseñanza secundaria, en el peor de los 
momentos en términos demográficos, esto 
es, en la década de los ochenta, el referente 
de crisis mayúscula del país. De esta forma, 
se desaprovecharon las fases iniciales del 
bono demográfico -esa relación favorable 
entre población activa e inactiva como 
resultado de una transición demográfica 
avanzada- y no se ha logrado sustentar de 
manera suficiente la situación estratégica en 
el largo plazo.  
 
Así las cosas, Costa Rica es un país de alto 
desarrollo humano sostenible, pero que 
enfrenta desafíos elementales (cuadro 4), 
entre ellos los asociados a la educación y a 
la ciencia y la tecnología. 
 
La ciencia y la tecnología en esta fase del 
desarrollo nacional 
 
La educación, la ciencia y la tecnología han 
sido herramientas esenciales para impulsar el 
desarrollo humano sostenible de Costa Rica; 
además han sido una base estratégica del 
progreso y la soberanía del país. El enfoque 
centrado en la educación y el conocimiento 
permitió que en el siglo XX el Estado, como 
motor del desarrollo, implementara nuevas 
modalidades de educación y formación de 
recursos humanos, especialmente para el 
fomento de la producción y el crecimiento de 
la infraestructura, así como para la 
ampliación de los servicios de salud, 
educación, vivienda, agua, banca y finanzas, 
energía y telecomunicaciones, entre otros, 
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los cuales han perdurado en el tiempo y han 
propiciado condiciones adecuadas para 
mejorar la calidad de vida de las y los 
costarricenses. Hoy por hoy, para alcanzar 
mayores niveles de desarrollo humano se 
requiere hacer del conocimiento científico y 
tecnológico un elemento fundamental de la 
cultura, del valor agregado de la producción 
de bienes y de la prestación de servicios a la 
sociedad. La aspiración para el próximo 
medio siglo es que Costa Rica esté, en los 
índices internacionales significativos, en el 
10% superior (Estrategia Siglo XXI, 2006). 
 
Si bien los indicadores nacionales en ciencia, 
tecnología e innovación, que anualmente 
recoge el Micit, muestran algunos avances en 
los últimos años, estos no son suficientes 
para ubicar al país en un umbral distinto al 
que el Informe Estado de la Nación reportó 
hace quince años. Entre 2006 y 2008, la 
inversión en investigación y desarrollo (I+D) 
como porcentaje del PIB fue de 0,4%, cifra 
que representa un incremento con respecto a 
datos anteriores, pero aun muy inferior al 
promedio de los países industrializados. El 
sector académico sigue aportando una parte 
sustantiva de esta inversión, de casi el 50% 
en el 2008. Del total de proyectos de I+D que 
se registraron ese año, solo un 26% tenía 
alguna vinculación con el sector productivo 
privado, y de ellos dos tercios se 
concentraban en el área de Ciencias 
Agrícolas. Ese año las universidades 
otorgaron más de 33 000 nuevos títulos, de 
los cuales un 7% correspondió a las 
Ingenierías y un 6% a Ciencias Exactas y 
Naturales, en contraste con un 69% en el 
ámbito de las de Ciencias Sociales. Esta 
distribución se mantiene en rangos similares 
cuando se observa el número de proyectos 
de I+D que se llevan a cabo en el país, o la 
distribución de los investigadores por área. 
Costa Rica cuenta con dos investigadores 
por cada mil integrantes de la población 
económicamente activa (PEA), un promedio 
semejante al de América Latina y el Caribe, 
pero muy inferior al de otras naciones, como 
por ejemplo Canadá, donde hay ocho 
investigadores por cada mil integrantes de la 
PEA. Estos tímidos avances son insuficientes 
para cerrar la brecha en educación y 
conocimiento (Micit, 2008). 

Nuestro singular país: sus cambios, 
tensiones y desafíos 
 
Una vez lograda la estabilización 
macroeconómica al promediar la década de 
los ochenta, en Costa Rica se implantó -de 
manera gradual, pero definitiva durante la 
década siguiente, un nuevo estilo de 
desarrollo basado en la promoción de las 
exportaciones, la apertura comercial, la 
atracción de inversión externa y la reducción 
de ciertas modalidades de intervencionismo 
estatal en la economía. Este nuevo estilo 
respondió, en parte, a las ideas pregonadas 
por organismos financieros como el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial. 
En su versión más ortodoxa, el modelo 
consistía en adoptar un conjunto de políticas 
a las que finalmente se denomin· ñConsenso 
de Washingtonò. A grandes rasgos, estas 
consistían en medidas de disciplina fiscal, 
tipo de cambio competitivo, liberalización 
comercial y financiera, el achicamiento de las 
funciones y el tamaño del Estado -las 
llamadas reformas de primera generación- 
mediante la privatización, la reducción de la 
planilla y la desregulación.  
 
Hacia finales de los años ochenta y durante 
los noventa, en Costa Rica se aplicaron 
medidas consistentes con el Consenso de 
Washington, sobre todo en lo relativo a la 
rápida adopción de la apertura comercial y la 
promoción de las exportaciones. Sin 
embargo, en asuntos clave el país se rehusó 
a adoptar el Consenso de Washington. No se 
adhiri· a la tesis de ñprimero crecer y luego 
distribuirò. En los noventa la inversi·n social 
se expandió (aunque sobre una base 
deprimida) y, en especial, no se siguió con el 
programa de reformas institucionales de 
primera generación. Más allá de la 
privatización marginal, se optó por una vía 
distinta: ampliar la base de derechos 
ciudadanos reconocidos y tutelados, 
desarrollar sistemas de control múltiple sobre 
la acción pública y, en algunos sectores, 
establecer marcos regulatorios novedosos, 
anticipando lo que a finales de la década se 
conoció como las reformas de segunda 
generación. 
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El resultado ha sido un estilo de desarrollo 
heterodoxo, aunque con presiones o 
impulsos ortodoxos. El nuevo estilo de 
promoción de exportaciones, que trajo 
aparejados cambios institucionales de 
alcance sectorial, ha descuidado en asuntos 
medulares instituciones y políticas heredadas 
del período de la industrialización y la 
sustitución de importaciones a las que, más 
que reformarlas, en muchos casos 
sencillamente las ha maniatado por la vía de 
ajustes fiscales o el recorte de plazas. En 
otros ámbitos el país ha experimentado 
desarrollos institucionales específicos, como 
los ya comentados. Durante largos periodos 
el crecimiento del sector público ha resultado 
el más lento de los sectores económicos, lo 
que ha afectado la inversión pública 
(infraestructura, energía, telecomunicaciones, 
etc.) y, en varias oportunidades, ha retrasado 
la recuperación parcial de la inversión social. 
Esta heterodoxia del estilo de desarrollo se 
refleja en las transformaciones, de distinto 
signo, que pueden observarse en la 
estructura y funciones del Estado durante las 
dos últimas décadas. 
 
Hoy, con variados resultados a la vista, 
incluida una crisis global de amplio alcance, 
se puede enfrentar una tarea un tanto más 
compleja: lograr una reflexión sobre el 
desarrollo que no sea una simple reacción a 
la crisis inmediata anterior. La era de las 
ñrecetasò, esa ilusi·n de que bastaba un 
ñmen¼ b§sicoò de pocas pol²ticas para 
desarrollar un país, concluyó con más pena 
que gloria. Hoy sabemos que la tarea de 
desarrollar una nación es ciertamente más 
compleja y requiere una agenda amplia, 
pragmática (por oposición a dogmática) e 
híbrida (por oposición a fundamentalista).  
 
En este sentido surge, desde una perspectiva 
de mediano y largo plazos, una pregunta 
principal: ¿tiene hoy el país capacidad para 
apalancar el desarrollo humano sostenible, 
mediante la generación de más y mejores 
oportunidades laborales y empresariales, en 
un marco de una sólida estabilidad y mayor 
solvencia?   
 
En estos tiempos la economía ha seguido 
siendo el eslabón débil del desarrollo 

humano sostenible de Costa Rica. Los 
indudables avances registrados en el logro 
de una mayor estabilidad y diversificación 
económicas, el dinamismo exportador y la 
atracción de inversiones han sido 
insuficientes para impulsar una nueva época 
de rápido desarrollo. El país aún no consigue 
un crecimiento económico arraigado y 
persiste la dificultad para generar 
oportunidades laborales y empresariales 
asociadas a aumentos de productividad y 
mejoramiento tecnológico (baste recordar 
que la situación de retroceso de la 
escolaridad, asociada a la crisis de principios 
de los años ochenta, fue superada recién en 
este siglo XXI, pero dejó a un millón de 
personas sin concluir la secundaria). La 
volatilidad del crecimiento, el estancamiento 
de la pobreza y el incremento de la 
desigualdad en la distribución de los ingresos 
caracterizan en los últimos quince años con 
escasas excepciones. La modernización 
institucional y la solvencia económica son 
temas pendientes y apremiantes, lo mismo 
que el crecimiento de los ingresos de las 
personas y, sobre todo, de la equidad.  
 
Con una perspectiva de largo plazo, la pronta 
recuperación del país ante la crisis de la 
deuda, a inicios de los ochenta, y su 
capacidad para generar tasas de crecimiento 
positivas son logros importantes, 
especialmente cuando se analiza la 
evolución de América Latina, la conflictividad 
del entorno regional y las volátiles 
condiciones de la economía internacional. 
Además, en estos años Costa Rica estuvo 
entre los dos países latinoamericanos de 
mayor crecimiento acumulado del producto 
interno bruto (PIB) per cápita, lo que le 
permitió recuperar su tendencia de largo 
plazo y su máximo histórico nacional mucho 
antes que casi cualquier país de la región.  
 
A la pujanza de la nueva economía asociada 
a las exportaciones y la expansión de los 
servicios, no le ha correspondido un arraigo 
que traduzca el crecimiento en suficientes y 
mayores oportunidades y capacidades de y 
para la gente. Tampoco esa pujanza, en 
general, se ha convertido en fuente y 
sustento de factores esenciales para el 
desarrollo, como la infraestructura, la 
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inversión en las capacidades humanas y la 
creación de mayores habilidades 
empresariales. Los débiles o inexistentes 
encadenamientos fiscales, sociales y 
productivos de los sectores más dinámicos 
les han restado fuerza para arrastrar tras de 
sí al resto de la economía y a la sociedad. 
Esto genera una disociación entre el PIB y el 
ingreso nacional: en varios años, el 
crecimiento de ambos  se ha visto 
desvinculado por el importante peso del pago 
a factores externos. 
 
La diversificación productiva y de las 
exportaciones ha creado una economía con 
mayor capacidad para enfrentar shocks 
externos -por ejemplo, cambios en los 
precios, reducciones drásticas en la 
demanda- que en otros tiempos habrían sido 
insuperables, aunque la prueba más severa 
está por llegar, en un contexto internacional 
de recesión y crisis financiera. El dinamismo 
que ha mantenido el sector exportador se 
debe en mucho a las zonas francas, un 
régimen cuyas condiciones especiales deben 
terminar en los próximos años.  
 
Los productos tradicionales de exportación 
han sufrido las consecuencias del 
comportamiento desfavorable de sus 
cotizaciones en los mercados mundiales, lo 
que los ha llevado a perder relevancia como 
generadores de divisas. Por su parte, la 
expansión sistemática y la atracción de 
inversiones que genera el turismo, así como 
su ñmarcaò asociada a un turismo sostenible 
y responsable, han transformado 
ampliamente algunas regiones del país, 
generando oportunidades pero también 
impactos y vulnerabilidades ambientales, allí 
donde no se cuida la ñmarca pa²sò. Este 
desarrollo es un claro ejemplo de una política 
sectorial exitosa, aunque no está exento de 
amenazas y contradicciones, por factores 
incluso ajenos a Costa Rica.  
 
El crecimiento de la producción nacional ha 
sido volátil y errático en su origen. El país 
tiene una economía fragmentada: segmentos 
del territorio o importantes sectores de 
actividad son dinámicos y tecnológicamente 
avanzados; otros tienen escasa vitalidad y 
notables rezagos, y son además los que 

concentran a la mayoría de la población. Los 
más tradicionales enfrentan el embate del 
deterioro en los términos de intercambio. Las 
políticas públicas y el fortalecimiento 
institucional se orientan hacia los sectores 
dinámicos, como las exportaciones y el 
sector financiero, mientras las políticas 
públicas dirigidas hacia los sectores 
productivos tradicionales se han reducido o 
abandonado, y aquellas para promover la 
pequeña y mediana empresa, subrayadas en 
mayor medida por decisiones de los últimos 
años, son más un conjunto valioso de 
iniciativas puntuales, que una política 
industrial. Se han creado empleos para 
trabajadores calificados, el mercado ha sido 
capaz de absorber el influjo del rápido 
incremento de la PEA, incluyendo una 
inmigración nicaragüense en busca de 
trabajo, y se ha dado una fuerte 
incorporación de las mujeres al mundo 
laboral. Sin embargo, existen menos 
oportunidades para los trabajadores de 
menor calificación, la ocupación informal 
crece más rápido que la formal, aunque con 
notables años de excepción muy recientes, y 
los ingresos promedio de las mujeres siguen 
siendo inferiores a los de los hombres. 
 
Sin duda alguna, el país experimentó una 
transformación social y productiva en las 
últimas dos décadas. Se ha configurado una 
ñnueva econom²aò en la que destacan las 
exportaciones de alta tecnología, el turismo y 
un conjunto de servicios internacionales; esto 
se ha complementado con una modificación 
sustantiva en sectores como el financiero, el 
inmobiliario y el comercial. No obstante, los 
beneficios de esta transformación, basada en 
la profundización de la apertura al comercio 
mundial, se han distribuido de manera 
desigual entre múltiples y dinámicas clases 
sociales, y han dejado ganadores y 
perdedores netos. Los medianos 
empresarios, los expertos y la clase alta 
sistemáticamente encuentran mejores 
ingresos en la nueva economía, no así el 
resto de las clases sociales -pequeños 
propietarios y obreros industriales, agrícolas 
y de servicios, sobre todo de las zonas 
rurales-, para las cuales ésta no ha generado 
ventajas adicionales. Es claro que la 
inserción internacional trajo beneficios, pero 
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también lo es que, en tiempos de repliegue 
de las políticas públicas, como lo fueron la 
década de los noventa y los primeros años 
de la presente, se produjeron importantes 
desigualdades que han dejado bolsones de 
exclusión social y, en todo caso, crecientes 
distancias sociales. Desde esta perspectiva, 
las nuevas presiones asociadas a la crisis 
agudizan viejos rezagos en materia de 
desarrollo humano y amenazan con ampliar 
sus impactos. Y estos problemas 
estructurales, por cierto, no constituyen una 
factura que se le pueda cobrar a la crisis. 
 
Una sociedad más diversa, con distancias 
sociales cada vez mayores, experimenta 
crecientes dificultades para encontrar 
mecanismos robustos de integración social. 
La heterogeneidad de la estructura social es 
solo uno de los aspectos de la modernidad 
en Costa Rica. Existen importantes brechas 
entre las regiones, tanto en términos de 
logros sociales (salud, educación y acceso a 
vivienda digna) como de desarrollo 
económico. Las oportunidades laborales y 
empresariales están fuertemente 
concentradas en algunas ramas de la 
economía y zonas del país.  
 
El objetivo principal de la política económica 
ha sido la estabilidad macroeconómica. 
Ciertamente a lo largo de los últimos diez 
años se ha logrado una menor variabilidad de 
los precios, alrededor de un nivel inflacionario 
disminuido. Esta inflación, moderada pero 
persistente, es el costo en que se incurre por 
el régimen cambiario, tanto el anterior 
(minidevaluaciones) como el actual (bandas 
intervenidas), así como por la situación fiscal, 
caracterizada por una carga tributaria baja y 
una deuda pública que reduce la capacidad 
institucional para prestar servicios esenciales 
para el desarrollo humano, aunque estas 
tendencias fueron modificadas en tiempos 
muy recientes. Los incrementos de la 
recaudación fiscal han permitido equilibrar las 
finanzas públicas y reducir la deuda pública 
(quince puntos porcentuales del PIB) y el 
impacto del servicio de la deuda pública, pero 
no por mucho tiempo, puesto que, debido a 
la crisis internacional, ha caído la 
recaudación, no así el gasto. 
 

Esta situación ha afectado negativamente las 
oportunidades de la población y la capacidad 
del país para satisfacer sus aspiraciones. 
También le ha restado fuerza y apoyo a las 
importantes reformas institucionales y de 
política económica -sobre todo en los 
sectores financiero y monetario- que se 
pusieron en marcha durante desde finales de 
los años ochentas. Y ha afectado al propio 
sistema político que ha impulsado estas 
reformas, al no tener éste la prometida 
capacidad de ñderrameò.  
 
Esta evolución deja lecciones importantes. Es 
claro que no basta con que la política 
económica busque la estabilidad 
macroeconómica; tampoco la apertura 
comercial  resulta suficiente para el desarrollo 
humano. Empero, sin apertura comercial este 
desarrollo es imposible. No obstante, para 
apalancarlo son necesarios, además, 
encadenamientos fiscales que transfieran a 
las instituciones capacidad de hacer, 
encadenamientos sociales que generen 
empleos de calidad, y encadenamientos 
productivos que dinamicen a otros sectores y 
transfieran tecnología. 
 
Adem§s, la estimaci·n de la ñhuella 
ecol·gicaò -una aproximación a la 
sostenibilidad global del sistema social y 
económico del país- indica que el patrón de 
uso de los recursos naturales excede la 
biocapacidad nacional, por lo que se ha 
generado una deuda ambiental aún pequeña, 
pero en aumento. Si bien Costa Rica 
mantiene fortalezas en materia de 
conservación, se ciernen amenazas sobre el 
derecho a vivir y disfrutar de un ambiente 
sano. Agua y alcantarillado, transporte 
urbano y generación de energía, son temas 
críticos que requieren soluciones concretas. 
 
Del contexto a un  marco de compromisos 
 
En el contexto examinado es notoria la 
importancia de la ciencia, la tecnología y la 
educación como elementos reproductores. 
Esto no exime a la educación superior de 
responsabilidades en la asignación 
específica de sus recursos, sino que aclara el 
carácter y los criterios sustantivos de calidad 
de la acción universitaria; también habla 
























































































































































